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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. B|. la Reina nuestra Señora ( Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continüan en esta cor
te sin novedad eü su importante salud.

M INISTER IO  DE GRACIA Y JUSTICIA.
. f

Dirección general del Registro de la Propiedad.— Sección 3.a
Accediendo á la permuta que de sus respectivos 

Cargos han solicitado D. Antonio de N ueros, Regis
trador de la Propiedad de la ciudad de Córdoba, y 
D. Santiago Hidalgo y Caballero, Jaez,electo de pri
mera instancia de Ecija, la R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido 
á bien nombrar al segundo para el Registro de la 
Propiedád de Córdoba.

Al mismo tiempo se ha servido mandar S. M. que 
desde la publicación de este nombramiento en la G a
c e t a  d e  M a d r i d  empiece á contarse el plazo de los 40 
dias que para la prestación de la correspondiente 
fianza se fija en el art. 282 del reglamento general 
para la ejecución de la ley hipotecaria.

De Real orden lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guárde á Y. I. muchos 
años. Madrid i !  de Diciembre de 4863.

. m o n á r e s .
Sr. Director general del Registro* dk/la Propiedad.

M INISTERIO  DE LA  GOBERNACION.

Telégrafos.
Excmo. Sr.: La R ei n a  ( Q. D. G.) en vista de lo 

propuesto por esa Dirección general, con objeto de 
quitar á los despachos telegráficos todas, aquellas pa
labras que por su índole podían reducirse, y las que 
jpor $u concepto debían pasar al preámbulo oficial, 
iodo con él fifi dé dar á los expedidores el mayor es
pacio pasible en los despachos del primero y segun
do tipo, se fia dignado resolver que los artículos 22 
y 23 del reglamento del servicio interior aprobado 
m  25 de Febrero de 1861, se sustituyan en la forma 
Siguiente:

Art. 22. Los nombres propios de poblaciones, plazas y calles, y los apellidos compuestos de dos ó 
más palabras , se conUrán por una sola para la apli
cación de la tarifa. Los títulos, pronom bres, partí
culas y calificaciones, se contarán por el número de palabras empleadas en expresarlos.

Art. 23. Los indicaciones del número con que se 
regístre el despacho, la expresión del número de pa
labras de pago que contiene, la fecha de su presen
tación v el punto de origen, se pondrán y  comuni
carán do oficio por la estación expedidora en el 
preámbulo del despacho sin entrar en el cuento de -las palabras dé pago.

De Real orden lo comunico á V. E. para su co
nocimiento? y á fin de que esta medida empiece á 
regir desde el día 1.° de Enero de 1864. Dios guarde á 
V, E¡, muchos anos. Madrid 28 de Noviembre de 1863.

Sr. Director general de Telégrafos.

M INISTERIO  DE FOMENTO.
Segunda enseñanza. 

limo. S r .: Enterada, S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) de 
que al formarse el escalafón de Catedráticos de ins
tituto, y después de publicado, se han tenido pre
sentes y resuelto en justicia Tas reclamaciones de los 
interesados sobre su clasificación, ha tenido á bien 
disponer, de conformidad con lo consultado por el 
Real Consejo de Instrucción pública, que en lo su
cesivo no se admita instancia alguna relativa á este 
asunto de los Profesores comprendidos en el escala
fón mencionado.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
anos. Madrid 30 de Noviembre de 1863.

ALONSO M A R TINEZ.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Por Reales órdenes de 30 de Octubre último, S. M. 
se ha servido disponer que se incluya en el escala
fón de Catedráticos de instituto, con el núm. 260, al 
Profesor excedente del de Salamanca D. Tomás Ro
dríguez P inilla; declarando al propio tiempo que los 
números que deben ocupar en el citado escalafón los 
Profesores D. Jerónimo Macho Velado y D. Máximo 
Fernandez Reinoso, después de rectificada su ante
rior clasificación, son el 179 y 308 respectivamente.

Aguas.
limo. S r .: Conformándose la R e i n a  (Q . D. G.) con 

lo propuesto por esa Dirección y por la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos, ha tenido á 
bien autorizar á D. Juan Guixeras para que , salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, 
aproveche las aguas de la riera de Ciurana, como 
fuerza motriz de un antiguo molino harinero que 
intenta rehabilitar, y  en el riego de 30 hectáreas de

terreno que posee en el término del pueblo de aquel 
nom bre, provincia de Gerona; debiendo sujetarse el 
concesionario á las condiciones siguientes:

1 .a Se ejecutarán las obras bajo la vigilancia del 
Ingeniero Jefe de la provincia y con arreglo al pro
yecto presentado.

2.a La presa se establecerá después de la con
fluencia del arroyo Regatin con la riera de Ciurana, 
en el sitio designado eri el plano , no elevándola sobre 
el lecho de la riera, y su altura se referirá á un pun
to fijo é invariable de las inmediaciones, para que en 
todo tiempo se pueda comprobar que no ha sido al
terada.

3.a La cantidad de agua que se utilice para ámbos 
aprovechamientos no excederá de 15 litros por se
gundo , ni podrá aplicarse á otros usos que los ante
riormente expresados.

4.a Si en el término de un año no se diese prin
cipio á las obras, se entenderá caducada esta auto
rización.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 4 de Diciembre de 1863.

ALONSO M A R TINEZ.
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr .: De conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección general y por la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido 
á bien autorizar á D. José María Cano para que, salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, 
aproveche las aguas del rio Torales como fuerza mo
triz de un molino harinero que intenta construir en 
el sitio llamado de las Veciellas, término de San Pe
dro de Arrojo, Ayuntamiento de Quirós , en la pro
vincia de Oviedo; debiendo sujetarse el concesiona
rio á las condiciones siguientes :

1 .a La presa se establecerá en el paraje y direc
ción marcados en los planos por la línea de carmín 
f. g. h., quedando su coronación horizontal y en un 
plano 0,m 1 3 más bajo que la de la presa pertenecien
te á D. Diego Muñiz, y se referirá dicha altura á un 
punto fijo del terreno que pueda servir siempre de 
término de comprobación.

2 .a Se ejecutarán las obras bajo la vigilancia del 
Ingeniero Jefe de la provincia y con arreglo al pro
yecto presentado,

3 .a No podrá destinarse el agua á riegos ni otros 
usos que el especial para que se concede.

4.a Esta autorización se entenderá caducada si en 
el término de un año no se diese principio á las 
obras.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 4 de Diciembre de 1863.

ALONSO M ARTINEZ.
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: La R ei n a  (Q. D. G.) de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección y por la Sección 
cuarta de la Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, se ha servido autorizar á D. José Uranga pa
ra q u e , salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio 
de tercero, utilice las aguas del arroyo Canaleja co
mo motor de un molino harinero que intenta con$- • 
truir en el sitio llamado Vallejo Martin, tér^ jno  ̂
Fuentes de Béjar, provincia de Salamanca; debiendo 
sujetarse á las condiciones siguientes;

1.a Las obras se ejecutarán oon arreglo al pro- 
yeoto presentado y bajo la vigilancia del Ingeniero 
Jefe de la provincia,

2 .a La presa se establecerá en el punto designado 
en el plano con la letra A ; se construirá de tepes, y 
tendrá la altura de 0,m 15 metros; no pudiendo dis
traer agua alguna del arroyo para el objeto de esta 
concesión en las épocas del año en que sea necesaria 
para el riego de los linares que se cosechan en la 
parte inferior.

3.a No podrá destinarse el agua á otros usos que 
el especial para que se concede.

4.a Esta autorización se entenderá caducada si en 
el término de un año no se diese principio á las 
obras.

De Real órden lo digo á Y. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V.I. 
muchos años. Madrid 5 de Diciembre de 1863.

ALONSO M ARTINEZ.
Sr. Director general de Obras públicas.

Minas.
limo. Sr.: Dada cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) de la 

demanda presentada por el Licenciado D. Juan José 
López Andújar contra la Real órden de 11 de Abril 
último, por la que se confirmó el decreto en que el 
Gobernador de Murcia declaró nulo y cancelado el 
expediente del registro-denuncio San Fernando, sito 
en término de Garbanzal; y considerando que el caso 
en que se halla est^demanda no se encuentra entre 
los que taxativamente señalan la ley y reglamento 
de minas para que sea admisible la via contenciosa,
S. M., de acuerdo con lo informado por la Sección de 
lo Contencioso del Consejo de Estado, se ha servido 
declararla improcedente.

De Real órden lo digo á Y. 1. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 4 de Diciembre de 1863.

ALONSO M A R TINEZ.
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

Obras públicas. — Portazgos.
limo. Sr .: S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á 

bien mandar que el dia 1.° de Enero del año entrante 
se lleve á efecto la traslación del portazgo de Lugo al 
puente de Menjaboy, según lo acordado en 22 de 
Julio del próximo pasado, verificándose la recauda
ción de derechos con arreglo al Arancel que actual
mente rige en el mismo portazgo, sin perjuicio de lo 
que se disponga en lo sucesivo acerca de este par
ticular.

De Real órden lo digo ó V. I. para los efectos 
oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
12 de Diciembre de 1863.

ALONSO M ARTINEZ.
Sr. Direetor general de Obras públicas.

M INISTERIO D E  ULTR AM AR .
— i -------------

El Gobernador Capitán general de Filipinas participa 
con fecha 25 de Octubre último que la tranquilidad p ú - 
bRea-eentinúa sin alteración en aquellas Islas, y  da cuen
ta del terrem oto acaecido en el dia 27 de Setiem bre en 
todo el distrito de Leyte, d e  cuyas resultas han quedado 
averiados muchos edificios públicos y  particulares de va
rios pueblos de la misma provincia. No da más detalles 
de este siniestro por no haberlos recibido aún de las Au
toridades respectivas; pero anuncia que á pesar de esta 
desgracia, y  si no sobreviene alguna nueva calamidad, 
las cosechas de arroz y azúcar serán abundantes,

RESOLUCIONES T O M A D A S  P O R  EL M INISTERIO
DE MARINA,

12 Diciembre. Prologando por un mes la licencia que 
dtofm a en  esta co rte el Capitán de infantería de m arina D. Antonio Togores y Cebrian.

hl. Id. Nombrando Maestro de los Cadetes que en lo 
del mes próximo han de ingresar en el Cuerpo de infan
tería de m arina al Comandante graduado Capitán del te r 
cer batallón d esarm a D. Eugenio Saenz de Miera.

14 id. Concediendo licencia por un  mes para Ronda 
y esta corte respectivam ente á los Subtenientes de in fantería del ejército, alum nos de la Academia de Estado 
Mayor de Artillería de la Arm ada, D. Clodoaldo Piñals v D. Manuel Texeira.

Id. id. Admitiendo a D. Carlos Palacios v Martínez la 
renuncia que ha hecho de su destino de Asesor de m arina del distrito de Aviles.

Id. id. Nombrando Teniente cuca de la parroquia de 
m arina del departam ento de Ferrol al segundo Capellán 
de la arm ada D. Manuel González y Fernandez.

Id. id. Idem Ayudante personal del Capitán general 
del departam ento de m arina de Cartagena ai Teniente de navio D. Francisco Fernandez Aiarcon.

Id id. Idem Contador de la provincia d é  Santiago de 
Cuba al Subcomisario de Marina D. José Franco y Alcalá.

Id. id. Desestimando instancia del Oficial tercero del 
Cuerpo adm inistrativo de la Armada D José Maria M ar
tin , en solicitud de ser examinado en el departam ento de su destino.

Id. id. Accediendo á la perm uta de destino solicitada 
por los Oficiales primeros del Cuerpo adm inistrativo de 
la Armada D. José de Casas y D. Jerónimo B rabo , con 
objeto de pasar éste de Contador del apostadero de guar
da-costas de Valencia, quedando Casas en la plaza que 
aquel ocupa en la Dirección del referido Cuerpo.

Id. id. Nombrando Teniente cura de la parroquia de 
Marina del departam ento de Cádiz al segundo Capellán 
de la Armada D. Miguel Perez, y para la del arsenal efe 
la Carraca al de igual clase D. Francisco Por tea y  varro. -«a-

Id. id. Idem Comandante de la solete ^Teniente de navio D. Manuel Sai»^ ‘ ¿anta Teresa al
Id, id- Prom oviendo ¿ n  ^ u e z  y Barcáiztegui. clase por haber Ite** " «juarchas m arinas de segunda aspirante® ' -aliado los requisitos de reglam ento a los ¿ i .  ^  uel Colegio naval m ilitar D. Cayetano Loba ton y

..canda, D. José María Pedriñan y San Pedro, D. Francisco 
Morales y  Guerrero, D. Luis Ojeda y Martin, D. Fernando 
García de la Torre y Casans , D. Eusebio Redondo y Guerre
ro, D. Leopoldo García de Arboleya y Caccio, D. Virgilio 
López Chaves y Gabarro, D. Pedro Sánchez Calvo, D. Pe
dro Vaider ram a y  Soto, D; Francisco Perez y Cuadrado, 
D. Alberto B aheirov Casapis, D. Pedro Domínguez y Ji— 
meno, D. Luis Albacete y Fuster, D. Antonio de Aranda y 
M orales, D. José Gómez Serraño y  C añizares, D. Rodolfo 
Martínez y Buenrostro, D. José Rodríguez de Vera y  Nieva, 
D. Adolfo de España y  Gómez, D. Juan Velarde y de la Mo
ta, D. José de la Mier y Zamanillo, D. José Pidal y  Rebollo, 
D. Juan López Chaves y  Gabarro , D. Antonio Lazaga y 
H urtado, D. Vicente Cervera y Topete, D. Francisco Fro 
de H ard u ya, D. Felipe Ariño y Michelena, D. Francisco Perez Stela y Am at, D. Adriano Sánchez y L obaton , Don 
José Gal vez y Rodríguez de A rias, D. Mariano Pery  y 
Arana , D. Luis del Campo y  M onfort, D. Luis Jácome y  
Pareja , D. Enrique Ramos y A zcárraga, D. Alonso Morga- 
do y Pita da Veiga, D. Luis Vasco y A rm ero, D. Eduardo 
García y M aguregui, D. José Benitez y G arc ía , D. Juan 
Elesa y H ergara, D. Rafaél Vivaner y Z o rrilla , D. José 
Antonio Boado y M ontes, D. Antonio Borrego y González de la Cotera.

Id. id. Concediendo la plaza de escribiente eventual 
de este Ministerio, que se sacó á oposición en 1 i del cor
riente, á D. Manuel Fernandez y Bourdeaux.

R E C T I F I C A C I O N .
En la c ircu lar del Ministerio de la Gobernación p u 

blicada en la Ga c e t a  de ayer, referente al personal de las 
Comisiones de Exám en de Cuentas m unicipales de Pósi
tos , se dice equivocadam ente en la regla 5.a : «La supre
sión y  separación &c.» en vez de «La suspensión y  sepa
ración &c.»

ANUNCIOS OFICIALES.
Contaduría Central de la Hacienda pública.
Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que tie

nen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería Cen
tral-, y  deben acreditar su existencia y  estado para pe r
cib ir la m ensualidad del co rrien te m e s , se servirán  p re 
sen tar en esta Contaduría al Oficial encargado del Nego
ciado de Ciases pasivas, en los dias anteriores al en que 
se ab ra el pago, con objeto de que no sufra retraso en el 
percibo de aquellos, de dos á cuatro de la tarde en los 
dias no feriados, la correspondiente certificación de exis
tencia autorizada por el P á rro co , y el V.° B.° del Alcalde 
constitucional, ó Inspector del d is tr ito , expresando en 
ella el nom bre del interesado, sus apellidos por padre y 
m adre y el estado de los mismos , en cuanto á viudas y 
huérfaoos, así como el punto de la feligresía donde ha
bitan , según lo dispuesto por la Superioridad en 20 de 
Setiem bre de 1855, suscrib iéndo la  declaración im p re

sa en los ejem plares que para este fin se les facilitan 
oportunam ente.

Madrid 14 de Diciembre de 1863.=Francisco L de Longoria. — 1

Ju n ta  consultiva de la Armada.
En virtud de Real órden de 14 del actual se saca 

nuevam ente á pública licitación el sum inistro  délas m a n 
tas de lana que se necesitan por térm ino de tres años 
para el servicio de la tropa de infantería de Marina y  de 
la m arinería de los b u q u e s , arsenales de la Armada y 
enferm erías de la misma en la P en ínsu la , bajo el pliego 
de condiciones publicado en la G a c e t a  de esta capital 
de 31 de Octubre ú ltim o , y con estricta sujeción en lo 
demás á lo preceptuado en el pliego de condiciones ge
nerales aprobado por o tra Real órden de 27 de Abril del 
año an terior de 1862 , inserto en dicho periódico oficial de 4 de Mayo sucesivo.

Y para el rem ate , que ha de tener lugar sim ultánea
m ente ante esta Corporación y las Juntas económicas de 
los departam entos de Cádiz, Ferrol y  Cartagena , se ha 
señalado el dia 7 de Enero del año próxim o venidero 
de 1864 , á la una de su tarde, á cuya hora deberá p rinci
p iar el acto; advirtiéndose que tam bién estarán de m ani
fiesto dichos pliegos de condiciones en la Escribanía de 
Marina en esta corte, establecida en la plazuela del Pro* 
greso, núm. 16, cuarto tercer©, escalera de la izquierda, 
y en las de los respectivos departam entos los dias no fe
riados desde las diez de la m añana hasta las tres de la tarde.

Madrid 16 de Diciembre de I863,^=:Rubalcava.

Comisión, perm anente de Pesas y Medidas.
En v irtud  de lo dispuesto por Real órden de 6 del 

sóndente, esta Comisión ha señalado el dia 27 de Enero 
próximo, á la una del dia, para la adjudicación en pública 
subasta de la construcción del re^to de las medidas del 
sistema m étrico-decim al que se necesitan para com ple
tar las colecciones destinadas á las dependencias del E s
tado , cuyo acto tendrá lugar en el salón de sesiones de 
la misma Comisión, sito en el piso bajo del Ministerio de 
Fomento , en trando por el Real Instituto industrial.

La subasta se verificará en los térm inos provenidos 
3n la instrucción expedida por el Ministerio de Fomento 
m  Real órden de 18 de Marzo de 1852.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo , siendo desechadas las que faltasen á esta prescripción.

Serán inadmisibles igualm ente las en que se fijasen 
mayores precios que los' asignados en el presupuesto , y 
ju e  asciende á la sum a de 135.690 rs. vn.

Si en dos ó más proposiciones resultase asignado igual 
va lo r, se procederá en el acto , únicam ente en tre  sus au 
rores, á la licitación abierta de que hablan los artículos 
II y 14 de la referida instrucción. La mejora mínima ad
misible en la prim era puja será de 1.000 r s . , quedando 
as demás á voluntad de los l id ia d o re s , con tal que no aajen de i 00.

La cantidad que ha de consignarse previam ente en la 
]aja general de Depósitos como garantía para poder to 
nar parte en la subasta, será el I por 100 del presúpues- 
o, equivalente á 1.357 rs. Este depósito deberá hacerse en 
metálico ó en papel á los tipos que para cada clase m a r
can las Reales órdenes vigentes.

Madrid 15 de Diciembre de 1863.=E1 Vocal Secretario, 
Magin Bonet.=Y.°B.°=EL Presidente, Olivan.
Pliego de condiciones con arreglo á las cuales se contrata 

en pública subasta la construcción de las medidas nece
sarias al complemento de las colecciones del sistema mé- 
trico-decimal destinadas para todas las dependencia^ ^  
Estado.

í E' " Í !M r° I  ®,ase f’é a s  m edidas, objeto
l  ' n h > ’ V qU? 86 de?' é na en el Presupuesto que se publica a continuación ° i r  uki'í ^ ° s í (ú xl*aiezas do ^onierno necesitase m ayor num ero de
[vv-fe ' flue figuran en el m ism o, las deberá cons- .. el contratista bajo iguales condiciones facultativas 
y económicas que las que se establecen en este pliego. El 
pedida del aum ento de piezas se hará por escrito , sin que 
pueda exceder su im porte del 10 por 100 del valor total 
del remate.

Art. 3.® Los tipos ó modelos de las medidas estarán 
de manifiesto en la Secretaría de esta Com isión, y las que 
se subastan se constru irán  exactam ente iguales á dichos 
tip o s , así en lo que respecta á la calidad de los m ateria
les, como en lo relativo á las fo rm as, dim ensiones y esme
rada ejecución.

Art. 4.° El contratista podrá constru ir las medidas 
donde mejor le convenga; mas si lo hiciese en el ex tran 
jero, será de su cuenta el pago de los derechos de in tro 
ducción marcados en arancel.

Art. 5.° La entrega de las medidas se hará en las ofi
cinas de com probación, establecidas en las dependencias 
de esta Comisión , y su exám en se ejecutará por el per
sonal facultativo dependiente de la misma.

Art. 6.° Serán desechadas las medidas que no llenen 
cum plidam ente todas las circunstancias prevenidas en 
el art. 3.°, así como las que no tengan en su cabida el 
grado de precisión prefijado en el cuadro de tolerancias 
que obra en la Secretaría. La Comisión podrá retener las 
piezas desechadas que juzgare conveniente hasta la te rm i
nación de la contrata.

Art. 7.° El contratista se someterá á las calificaciones 
inapelables de la C om isión, construyendo de nuevo las 
medidas que le fueren desechadas.

Art. 8.° El contratista se com prom ete á efectuar la 
entrega total de las medidas dentro del térm ino de seis 
meses, contados desde la fecha en que se le com unique la 
aprobación del rem ate y en esta fo rm a: una tercera pa r
te á los cuatro meses; otra tercera á los cinco, y  el resto 
al vencer el sexto mes.

Art. 9.° Si trascurriese cualquiera de los plazos an te 
riores sin haber entregado el contratista las piezas co r
respondientes , podrá el Gobierno declarar rescindido el 
co n tra to , con pérdida de la fianza depositada por el r e 
m atante.

Art. 10. Los pagos se ha rán  cada mes en la Tesorería 
C e n tra l, com prendiendo el im porte de las medidas que 
duran te  el mismo sean aprobadas.

Art. 11. No se ordenará pago alguno sin que se ju s 
tifique, por certificación dé la  Comisión, que han sido r e 
conocidas y aprobadas las piezas á que se refiera el lib ra 
m iento.

Art. 12. Term inada la entrega y  recepción de todas las 
medidas se expedirá asimismo otra certificación, en v ir 
tud  de la cual dispondrá el Gobierno la devolución de la 
fianza , quedando desde entonces el contratista libre de 
toda responsabilidad.

Art. 13. Constituirá la fianza el 5 por 100 del valor 
del rem ate, que se entregará en la Caja do Depósitos, bien 
sea en m etálico , bien en papel, á los tipos m arcados para 
tales casos en la legislación vigente.

Art. 14. No podrá el rem atante ceder el todo ó parte 
de la contrata sin la aprobación del Gobierno , que será 
árb itro  de concederla o negarla.

Art. lo. Si falleciese el contratista ántes de cum plir su 
com prom iso, correrá el contrato por cuenta de sus he
rederos, albaceas ó testam entarios, siem pre que á estos y 
al Gobierno , de común ac u erd o , no convenga la resci
sión.

Art. 16. El contratista renunciará  al derecho común 
en todo lo que sea contrario  al tenor de estas claúsulas 
y  condiciones, sujetándose á la decisión de los tribunales 
adm inistrativos establecidos al efecto.

Art. 17. Será obligación dél contratista otorgar, dentro 
de ios 30 dias siguientes ai en que se ie com unique la

aprobación, la correspondiente ésciátuicade Éfenpa, ab o
nando su coste, el de los testimonios y  diligencias de la subasta. ; .

M adrid 15 de Diciem bre de i Y o o a l  Secreta
rio, Magín Bonet.«=»V.° B.°=E1 Presidente > Oliván.
Presupuesto del coste que tendrá la a d q u is^ im  d é la s  m e

didas de capacidad para líquidos del sistema métrico-de
cimal ■, que se necesitan para completar Ids- colecéipnes 
destinadas á las dependencias del Esttídp.
Mil seiscientos ve in tiún  decálltfos dé hoja* dé lata doble, 

con a sa s , reforzados con una cruz de h ie rro  en él fondo 
ex terio r, dos aros en los extrem os del cilindro por ftieira 
de este, y  cuatro m ontantes q u e , partiendo-de l#sr, e r r e 
mos de los brazos de la cruz , úneii los arps m enciona • 
dos , á 50 rs. uno , 81.089. ..

Mil trescientos sesenta y  sfeis m edios deoálitros de idem id. id., á 40 rs. uno, 54.640.
Im porta este presupuesto 135.690 rs. vn.
Madrid 4o de Diciembre de 1863.e=El Vodál Secretario,, 

Magin BoneL—Y,Q B.V-El Presidente, OtiVáfn.
Modelo $e proposkion^

D. N. N., vecino de. , énterádó QtÜ aóúncío
publicado en la G a c et a  d é . . . . . . .  t d e , . . .  . . . .  de] año
próximo pasado, así como de los requisitos f  ¿pediciones 
que se exigen para adjudicar en  |>úbjie‘á $iibástá la cons
trucción del resto de las medidas que se fiéc^éitóh 
com pletar las colecciones dé pesas y 'm edidas 
métrico-rdecimal destinadas á las dependencia^ de$ E sta
do, se com prom ete á construirlas y entregaríais co§ es
tricta sujeción al referido fe liego de cóiidiciones p o r  la 
cantidad d e . . . . . .  réales vellorú (La cáiíiiSad* escrita en
letra precisa m enté .)

(Fecha v  firm a dei nrononente.)
..i J.. . .1 .

Alcaldía constitucional de Constantina.
D. Valentín de Flores M uñoz, Alcaide constitucional de esta villa.
Con la autorización co rrespondiente se saca á subasta 

la construcción de un hospital en esta villa? m andado 
fundar con los bienes dejados por D. Juan de Dios Zam- 
brano, que los legó con este objeto.

El acto tendrá lugar el dia 3 de-Enero próxim o, á las 
doce de la m a ñ an a , en las Gasas Capitulares á m i p re 
sencia y  del Arcipreste de esta p a rro q u ia , como albaceas 
testam entarios del Zambrano, bajo el tipo y  con arreglo 
á las condiciones faoultativas y  económicas" que cóqstart 
del expediente ibrinado al efecto y están de m anifiesto en  
la Secretaría M unicipal, y  se ponen á continuación.

El rem ate se celebrará por pliegbs cerrados, Conforme 
á lo prevenido en los artículos 4.a, 5.*, 6.a y 7.A de \á  Beal 
instrucción de 48 de Marzo de 4852 ; ádVlrfléndaee á los 
postores que para tom ar párte  en la subasta habrán de 
consignar préviam ente en la depositaría dé esté A y un ta
miento la sum a de 3.700 rs. en dinero efectivo ó en 
papel de la Deuda del Estado con interés al precio co r
rien te , adm itiéndose tam bién en accione$ de chminbs de 
hierro de las em itidas por la Dirección general de O bras públicas.

Constantino 3 de Diciembre de 43ó3%̂=Yalentii\ de 
Flores.=aJoan G uerrero , Secretario.  ̂ *
Condiciones económicas que adcTnás de las generales de la 

ley y facultativas, han de regir en las subastas de las 
obras necesarias para la construcción de un hospital, s i
tuado m  \a caiie denominada Campo Alto, en la villa de 
^ 'jus cantina.
1 .a Para hacer proposiciones en  la subasta será p reci

so el prévio depósito de 3.700 rs. vn. en la Depositaría 
del Ayuntam iento.

2.a Las proposiciones se adm itirán únicam ente en p lie
gos cerrados, conform e á lo provenido en los artículos 4.a,
5.°, 6.° y 7.a de la instrucción de 48 de Marzo de 4852, y  
con arreglo al modelo que se publicará oportunam ente, 
observándose en el órden de la subasta cuanto se dispo
ne en las dem ás prescripciones de iá referida in s tru c 
ción, y en el Real decreto de 27 de Febrero dei citado 
año.

3.a Servirá de tipo para la subasta la cántiéad de 
369.369,95 rs. vn. á que asciende el presupuesto d e  OStaé 
obras. En baja de la referida sum a se hiaráá lás M ejoras 
que convengan á los postores, sin que despuéfc dé ad ju 
dicado el rem ate pueda serv ir de pretexto ai contra tista  
para suscitar cuestiones las diferencias de tn€$idá&, Can
tidades y valores que se fijáh e n  el p resu pu esto^oF Íjhe  
solam ente sirven aquellos datos para for^fefe lé& tipos dé 
la subasta, y á fin de que los licitádores pu^tófT tom ar los 
conocimientos necesarios de la entidad dé las Óbrás ántes 
de hacer postura.

4.a El contratista se obligará á cu m plir lo de term ina
do en las leyes y disposiciones relativas á obras públicés 
y policía urbana.

5.a Los trabajos deberán em pezar á los ocho éíás de 
recibirse la aprobación dél Sr. G obernador c iv il:, ó  ántes 
si conviene á los intereses del rem a tan te , ter/ninandose 
com pletam ente la obra á los dos años dé Ooúiéhéaia.• fcbn 
este fin tendrá el contratista empleados diáciátíietíte el 
núm ero de operarios que requ iera el cúrsó de lab Obras, 
á juicio del Director de las m ism as, sin pódér súspeúder- 
las por ningún motivo. % : .

6.a Las obras se ejecutarán con eiitera sújéciori ú las 
condiciones3 facultativas y  planos aprobados., excepto 
en aquellos casos en que por motivos dé cofivepiéncia 
para el edificio se determ ínase , con las debidas form ali
dades y autorización com petente, en a lte ra r en parte  las 
obras. Si así sucediere , e l contratista estará obligádó á 
ejecutarlas con m útua indem nización dé la diferencia 
que pueda resu ltar en pro  ó en c o n tra , á juicio del D i
rector facultativo, á cuyo funcionario q u ed arin  ^ je to s  
todos los trabajos, y  la inspección de los mísmqs a Isr co
misión que al efecto se nom bre , la eüal jpúdrá; en  
conocimiento de aquel cualquiera falta que advierta en 
los m ateriales que se hayan de emjpleúr ep las oííraá. asi 
como en su construcción, con el fín de que se ponga fá 
oportuna corrección.

7.a Para los efectos de este contrato, .el asentista sé ' 
somete á la autoridad del Sr. Alcalde qué es , 6 fiíerá dé 
dicha villa ; en la inteligencia, qúe solo por & S. pddrá- 
conocerle y fallarse respecto cíe cualquiera reclam ación, 
ya sea de agravios ó de otra clase que pueda in tentarse, 
quedando á salvo el derecho del rem átaftté para re c u rr ir  
en su caso á la via contencioso-adm inistrativa , copio se 
dispone en el art. 9.° del citado Real decreto de Í 7  de 
Febrero de 4852.

8.a El em presario se com prom eterá á no prom over 
cuestiones ni dem anda judiciales que entorpezcan ó pa
ralicen la ejecución d e ja s  obras, so pena de perder, en él 
caso de in tentarlas ó resu ltar detención de los trabajos 
por cualquier m otivo , el depósito hecho á v irtud  de la 
cláusula 4.a

9.a Si llegase el caso de hacer efectiva la condición 
an terior, se sacarán nuevam ente á subasta la parte  de 
obra que faltare, por el nuevo aprecio que haga el D ii 
rector facultativo, sin que el an terio r contratista tenga 
derecho .más que al cobro de la parte  ejecu tada, con a r 
reglo á contrata, quedando sujeto á la responsabilidad dé 
los perjuicios que sufra él'T L yuñE hueiS bpor la dem ora 
délos trabajos, y por el sistema que adopte para llevar
los á su térm ino.40. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados 
con media hora de anticipación al acto det rem ate, no 
pudiendo adm itirse mas, n i re tirarse  tas entregadas des
p u é s  de empezado el acto.

Para extender dichas proposiciones se observará la 
fórmula siguiente-



« El que suscribe, vecino de.................   calle d e , ..........,
n ú m .. . . ,  se obliga á construir de su cuenta el hospital 
que se proyecta edificar, con arreglo á las condiciones 
económicas y facultativas que constan del expediente,
abonándoseme por este servicio la cantidad de  rs.
( por le tra .)

(Fecha y firma.) »
H . El remate se celebrará en las Gasas Capitulares 

«ante el Ayuntamiento, comisión nombrada al efecto y el 
facultativo designado para la dirección de los trabajos, á 
los 30 dias del en que aparezcan insertos los correspon
dientes anuncios en el Boletín oficial de la provincia, con
tándose el tiempo desde la última inserción.

42* Dicho acto principiará con la lectura del anuncio 
correspondiente y la de la instrucción de 18 de Marzo de 
1852, cuyas disposiciones se observarán estrictamente, 
pudiendo los interesados manifestar las dudas que se les 
ocurra, sobre las que se les darán las explicaciones nece
sarias ántes de abrirse los pliegos presentados.

13. Pasada la primera media hora en que deben reci
birse los pliegos cerrados , la cual se designará al efecto 
por el Sr. Presidente, se declarará terminado el plazo pa
ra la admisión y se procederá al remate.

14. En seguida se abrirán los pliegos, publicándose ; 
en el acto las proposiciones que resulten ser más ventar 
josas, quedando retenidas las garantías presentadas por él 
postor á quien se adjudique el remate.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se procederá en el acto á nueva licitación, única
mente entre sus autores, por término de media hora, se
gún lo prevenido por elart. 2.* del Real decreto de 22 de 
Febrero de 1852.

i 9. La cantidad en que consista el remate ha de satis
facerse de los fondos que de la testamentaría del finado 
D. Juan de Dios Zambrano obran en poder de sus albaceas 
y por la comisión nombrada al efecto, por tercias partes; * 
la primera mediada la obra previo reconocimiento deí 
Director facultativo; la segunda á su terminación, y la te r
cera al año de concluida, con aumento en está última de 
6 por 100 de interés an u a l, prévios los correspondientes 
certificados periciales en que consten la buena ejecución 
de las obras.

j£v Serán de cuenta del contratista los gastos de ex
pediente, honorarios que se devenguen en los reconoci
mientos para la recepción de la obra, plazos señalados y 
demás gastps que puedan ocurrir#

Gonstantiná 3 de Diciembre de 1863.=*Valentín de 
Flores.

Condiciones facullqHvcts que han de observarse en la cons
trucción del hospital que se proyecta construir en la villa 
de C m stm tina , situada en la calle denominada Cam
po Alto.
1 ♦* Deben comenzarse los trabajos por la demolición 

de las fincas sobre cuyo terreno debe edificarse el hospi
tal ; estos materiales, estando deducidos del importe total 
de la obra , son de propiedad del contratista, el cual po
drá utilizar tpdos aquellos que á juicio del Director se 
considere fuese conveniente su aprovechamiento.

2.V Jpespues de efectuado el desmonie y preparado 
horizoqtahpeqte el terrenp, se procederá al replanteo del 
proyecto ppr el profesor designado de antemano para la 
d ir^ c iím tf^ q l^ tiv a ; debiendo tener el contratista dis
puesto al efecto los útiles y operarios necesarios para esta 
clase de trabajos.

Concbodoque sea el replanteo y asesorado el con
tratista de las trazas ejecutadas, procederá el mismo á la 
apertura de la zanja, la cual se profundizará lo que fuere 
necesario hasta encontrar un terreno completamente só
lido , y de lo contrario debe construir un cimiento arti
ficial, ya con estaqueado ó lo que creyere más condu
cente el Director facultativo.

4.* El relleno para los cimientos se compondrá de 
manipostería ó piedras procedentes del derribo, perfec
tamente trabadas con mortero de cal y a ren a , en la pro
porción de una y dos, con abundante agua y repetidas 
ruanos de pisón, hasta su completo endurecimiento. De
ben construirse con el conocimiento de que al seguir so
bre el dicho cimiento, el muro quede medio pié de zarpa 
por cada lado de este.

5.a La cal que debe emplearse será de tajón, graza y 
completamente p u ra , sin mezcla de ningún otro material 
que desvirtúe sus propiedades, debiendo estar perfecta
mente calcinada.

6.a La arena será de grano angular, lavada y sin 
tie rras; pues si algunas pueden emplearse, serán las que 
proqedgn del derribo , por contener alguna c a l, pero 
siempre deben cernerse y purificarse.

7.a La fábrica de los muros será de manipostería or
denada de la piedra que produce el país ó sus cercanías, 
de las de mejor calidad, y se colocarán teniendo presen
te que el lecho en la labor sea el mismo que el de la 
cantera , para su mayor estabilidad, corno así lo demues
tra La razón y la experiencia, cuidando que las juntas ó 
uniones verticales sean encontradas, y su asiento con un 
buen m orte ro , perfectamente batido y compuesto de cal 
y arena en la proporción de una y uña.

8.* Las solerías serán de ladrillos cortados y bien sen
tados, no debiendo quedar ningún tropiezo, sino una su - 
perficie perfectamente horizontal, y sin que aquellos ten
gan oquedades ni gabarros, como asimismo alaveo ni 
otros defectos de su elaboración.

9.‘ Los entramados horizontales se compondrán de 
cuarto»erta*de siete y nueve pulgadas de escuadría, de
jando en su vano ó separación media vara intermedia, 
siendo de pino de Flandes de la mejor calidad, sin vien
tos, nuáos ni repelos que afecten á su solidez, sobre los 
cuales se establecerán los encintados y tablazón de hilo al 
medio, con las mismas condiciones y cualidades, después 
la aieatifa y solería con las cualidades ántes dichas.

10. La cubierta en general será de armadura com
puesta de cuchillos separados entre sí, de 40 piés, y estos 
á su vez constarán de tiran te , pendolón y jabalcones ó 
tornapuntas é hilera, con las escuadrías marcadas en el 
detalle# y que el Director facilitará á su formación : estos 
cuchillos estarán arriostrados por unas correas separadas 
un pié, en cuyo centro caerán las uniones de la tablazón, 
sobreestá  la alcatifa y después las tejas, que serán de Jas 
de .mejpr calidad, sin oquedades producidas por la cal- 
cinaCion de las partículas fundentes que tuviera en su 
elaboración.

41 . íSn los colgadizos se observarán las mismas pre
cauciones antedichas.

f f .  La azotea se compondrá de la misma cuartonería 
qué los eutrajmados horizontales, sobre la cual se estable
cerán las de cuatro en tabla, y una solería de la-
driÜQp toscos comunes, después otra de corianos sobre 
una tortada de yeso, y por último, otra de ladrillos ras
pados y  revocados con mezclilla, compuesta de cal hi
dráulica y almagra.

13. El portaje será de pino de Flandes, con las con
dicionas prefijadas, labor de tableros corridos, bien eje
cutadas, sin  alaveo y con su correspondiente herraje de 
seguridad.

44. El herraje será de cuadradillos ó cabillas, bien 
elaborados, con las caldas necesarias para que adquie
ra una perfecta compactibilidad en sus moléculas, y de 
este iqocu> no se destruya y descascare expuesto á la ac
ción de la atmósfera.

45. Las puertas, ventanas y herraje irán con tres ma
nos de pintura de aceite de colores finos y permanentes, 
y las de cristales, con estos, de primera calidad.

lé . JLa decoración de la fachada principal será de bar
ro pocido; las ménsulas, canecillos &c., los guarda-polvos 
y  cornisas de ladrillo cortados y las jambas corridas de 
terrajas en yeso blanco.

JEn todas estas condiciones, así como en cualquier du
da que se pueda ocurrir, el contratista consultará con el 
Director de ios trabajos, sin cuyo requisito y aprobación 
será ijulo todo cuanto haga y que no llene debidamente 
ei objeto que se desea al redactar estas condiciones facul
tativas# que solo dan una idea general de las cualidades á 
que deben satisfacer, tanto los materiales que se empleen, 
como asimismo en lo que respecta á la mano de obra, 
con el objeto de conseguir la estabilidad de la construc- 
cíbn en u n  edificio q u e , tanto por su importancia como 
por su destino , así lo exige.

Constantína 3 de Diciembre de 1863.—Valentín de Fio-

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Comercio de Madrid.—-En cumplimiento do lo 

mapdado e n  providencia asesorada de 12 del corriente, se sacan 
á pública subasta diferentes muebles y  efectos consistentes en es
pejos, m esast banquetas, pinturas, alfombras y demás, que han 
sido tasadas con la debida separación en 16.680 rs. vn.

Y para su rem ate se ha señalado el dia 24 del corriente, y su 
hora dé las dos de la tarde, en la sala de audiencias del Tribu
nal , sitó plazuela de la Aduana Vieja, núm. 2, piso principal, 
•ri donde se admitirán las posturas que cubran las tres cuartas 
parteé 4© dicha tasación. 6304

Sentencia.—En ía villa y corte de Madrid, á 7 de Diciembre 
de 4 863J

Visto* io s  autos seguidos en el Juzgado de primera instancia 
dé Toledo # entre partes, de la una el Procurador D. Simón 
García de Olalla, en nombre de D. Antonio González, D. Rodri
go González Alegre y D. Benito de la Presilla, en concepto de 
albáceas, testamentarios y  fiduciarios deEleuteria Martin y Mar 
nuel Jarefio r y  de la otra los estrados del Tribunal en ausencia 
y  rebeldía dei D. José María G alleg^ D . Pedro de R oa , D. An

tonio Jim énez, Doña Felipa García, D. Anselmo M a rtin , D. To
más Manzano, D. Cosme Brazales, D. Domingo Aguilera, Don 
Quiterio Dorado, Doña Aquilina Rodriguez, Hilario Morales, 
Bernarda Jareño y Meliton González, acreedores de la testa
mentaria del citado Manuel Jareño , sobre reconocimiento de 
créditos; en cuyos autos ha sido Ministro Ponente el Sr. I). Joa- 
quin José C erv ino :

Resultando que en 15 de Febrero de 1858, Manuel Jareño y 
su m ujer Eleuteria Martin otorgaron su testamento ante el Escri
bano D. Jerónimo Montero, instituyéndose mutuamente h ered e- ! 
ros usufructuarios, disponiendo, después de hacer algunos lega
dos, que por la defunción de ambos se invirtieran sus bienes en 
sufragios por sus almas y las de sus padres, y en limosnas á los 
pobres, y que al fallecimiento del primero de los testadores se 
hiciese inventario de bienes para que el que  sobreviviere entrase 
al usufructo , practicándose aquel con intervención de los alba- 
ceas nom brados, que lo fueron el Sr. Cura párroco que era ó 
fuese de la parroquia de San Isidoro y Santiago de dicha ciudad 
de Toledo, D. Benito Presilla y  D. Rodrigo González Alegre, v e 
cinos de la misma, con la ea'idad de in so lid u m  , y facultades 
que necesitaren :

Resultando que el 4 de Agosto del referido año de 1858 fa
lleció la testadora Eleuteria M artin , sin que los mencionados al
baceas cumpliesen su encargo, dejando de practicar el inventa
rio dedos bienes según se disponía en el testamento :

Resultando que Manuel Jareño contrajo segundo matrimonio, 
y falleció de m uerte violenta en 7 de Diciembre de 1859 , sin 
que los albaceas practicasen tampoco inventario de los bienes 
que aquel dejara :

Resultando que á petición de D. Tomás M anzano, vecino de 
aquella capital, como acreedor de Manuel Jareño, se previno el 
juicio necesario de testamentaría por auto de 5 de Marzo de 1860; 
y en su consecuencia, con citación de la v iuda, de los tres  alba- 
ceas testam entarios, y de los que se consideraban como acree
dores á la testam entaría, fueron inventariados los bienes que 
aparecieron haber dejado Jareño á su m uerte, cuyo inventario  
fué aprobado por auto en vista dictado en 18 de Octubre del 
citado año, mandándose además se procediese al avalúo de di
chos bienes por peritos nombrados por todos los interesados en 
la forma prevenida por ia ley de Enjuiciamiento civil, y que se 
llamase por edictos á los acreedores á la expresada testam enta
ría, como así se ejecutó, habiendo comparecido como tales los al 
principio nom brados :

Resultando que á petición de D. Tomás Manzano se convocó 
junta de acreedores, que tuvo lugar bajo la presidencia judicial 
el 5 de Octubre de 1861, á la que asistieron dos de los albaceas 
testamentarios, y la m ayor parte de ios acreedores, y habiéndo
se oido alguno de los concurrentes por medio de sus Ab -gados y 
el albacea D. Antonio González, se acordó por unanimidad el re 
conocimiento , como legít¡mos, de los créditos siguiente^: El de 
D. Tomás Manzano, por 3 450 r s . : el de D Domingo Aguilera, 
por 560 rs.: el de D. Pedro de R o a , por 4.614 rs.: el de D. José 
María Gallega, por 3.900 rs , quedando despees reducido á 1.900 
según resulta de la comparecencia de! folio 82 y diligencia de 
prueba al 202 : el de D. Cosme Brazales, por 1.631 rs.: el de Aqui
lina Rodríguez, por 1.000 rs.: el de D. Antonio Jim énez, por 672 
reales: el de Hilario M oraleda, por 80 rs.: el de Meliton Gonzá
lez, por 150 rs.: el de Anselmo M artin, por 216 rs.: el de Quiterio 
D orado, por 143 rs.; y el de Felipa García, por 320 rs., cuyos 
crédito?, y ei importe de las costas ocasionadas, fueron reconoci
dos por los albaceas, estando conformas en que se pagasen á cali
dad do descontar juntos y legítim >s pagos, que pudieran resu ltar 
hachos, reservándose no obstante su derecho para ejercitarle, 
según vieren convenirles con arregio á las leyes, alegando para 
ello la circunstancia de no hallarse presente su letrado defensor; 
habiéndose negado después á firmar el acta , pero lo verificó el 
Procurador de los mismos D. Cándido G uerreio:

Resultando que por auto del día 15 de Octubre del citado año 
de 1861, se d;ó por finalizado el juicio de la testamentaria de 
que se h i hecho mención, disponiendo se llevase á efecto lo acor
dado en el acta, de cuyo auto se pidió reforma por parte de los 
albaceas por escrito de 17 del citado m es, cuya pretensión fué 
desestimada en providencia del 19:

Resultando que habiéndose interpuesto apelación de dicho 
proveido por parte de los albaceas, en vez de adm itirse ó dene
garse, que era lo que procedía porque no se hacia otra petición, 
se reformaron y se acordó entre otras cosas sé entregase ia pie
za principal de autos y la de acreedores á los albaceas para que 
en el término de nueve dias impugnasen los créditos que no con
siderasen legítimos, y manifestasen aquellos con los que estuvie
sen conformes, cuya entrega tuvo lugar después de practicada la 
tasación que obra al folio 102 y siguientes, y haberse pagado in 
debidamente de los fondos de la testam entaría todas las costas 
causadas por los acreedores á la misma, antes de tener derecho 
á ello, mediante un falto ejecutorio:

Resultando que los referidos albaceas presentaron su escrito 
de 27 de Diciembre de 1861, pidiendo se declarase que solo los 
créditos de D. Tomás Manzano, Sr. Marqués de Banalúa y el de 
D. Cosme Brazales eran los únicos que debian satisfacerse, opo
niéndose al pago de todos los demás que habian sido reconocidos 
en ia junta de acreedores :

Resultando que conferido traslado á estos pidieron se confir
mase el auto definitivo de 15 de Octubre de 1861, alegando para 
ello las razones y fundamentos legales que tuvieron por conve
nientes:

Resultando que seguido el juicio por sus trám ites , en 20 de 
Abril del presente año pronunció sentencia el Juez de primera 
instancia de Toledo, por la cual mandó llevar á efecto lo acor
dado en la junta de acreedores coa fecha 5 de Octubre de 1861, 
y que se pagasen los créditos en ella reconocidos, deduciendo 
del de D. José María Gallego 2.000 rs., que confesó tener recibi
dos, condenando á los albaceas en las costas desde ei folio 105 y 
haciendo otros pronunciamientos, de cuya sentencia apelaron d i
chos albaceas, habiéndoseles admitido el recurso, que se ha sus
tanciado con arreglo á derecho en esta Superioridad.

Considerando que el testamento de Manuel Jareño y Eleute
ria Martin no impuso á los albaceas la obligación de hacer el in
ventario de los bienes, sino la de in terven ir en é l , y que siendo 
dicho testamento otorgado por am bos, no habia trascurrido el 
año de que tra ta  la ley 6.a, tít. 10, P artida 6.a, desde el falleci
miento de Jareño , que ocurrió en Diciembre de 1839, hasta Fe
brero  de 1860, en que por uno de los acreedores de la testamen
taría se incoó el juicio necesario de la misma : que por tanto 
los a baceas no carecen de personalidad en estos au to s, ántes 
bien tienen la obligación de hacer que se cumpla la voluntad de 
los testadores:

Considerando que, en el juicio de testamentaría y en la junta 
general de acreedores de 5 de Octubre de 1861 convinieron los 
mismos en reconocer los créditos presentados, y en que se te r
minase el juicio con el fin de evitar m ayores costas, en lo cual, 
si bien estuvieron conformes los albaceas, se reservaron no obs
tante su derecho para ejercitarlo  según vieren convenirles: que 
por auto de 15 de Octubre se dió por term inado el juicio de 
testamentaría ; pero que de dicho auto pidieron reposición los 
testam entarios, reformándose en efecto el mismo por otro de 2 
de N oviem bre, en que se m andaron en tregar los autos á los re
feridos testamentar ios para que impugnasen los créditos que es
tim aran no Egíiimos ó faltos de justificación y señalaran los en 
que estuvieran conformes, cuyo auto fué consentido por todos:

Considerando que en su consecuencia los albaceas reconocie
ron los créditos de D. Tomás Manzano, D. Domingo Aguilera y 
D. Cosme Brazales en las cantidades que se expresan en los an
teriores resultandos, impugnando las dem ás que piden los otros 
acreedores ya expresados por no creerlos justificados :

Considerando que estos créditos solo resultan por la recla
mación de los interesados ó en papeles sin más firma que la de 
otros acreed o res, escritos sin concurrencia de ningún testigo 
h áb il:

Considerando que en el término de prueba no practicaron 
ninguna directa sobre el crédito por cada cual reclam ado, sino 
que se redujeron á probar los m ayores ó menores medios de 
fortuna que tuviera Ja reñ o , lo cual nada ac red itaría , y se halla 
además contradicho por la prueba de los albaceas:

Considerando lo expuesto y alegado por las partes; vistas las 
leyes que se citan, y teniendo presen es las disposiciones genera
les de d e rech o ;

Fallamos que debemos revocar y revocamos la sentencia 
apelada de 25 de Abril de este año; y en su consecuencia decla
ramos que la testam entaría de Manuel Jareño  y Eleuteria M ar
tin debe abonar solamente los créditos que resultan á favor de 
D. Tomás M anzano, D. Cosme Brazales y D. Domingo Aguilera, 
consistentes en 3.450 rs. el p rim ero , 1.589 el segundo, y 560 el 
tercero; dando por improbados los de los demás acreedores, sin 
hacer expresa condenación de costas, y pagando la testamentaría 
y cada uno de estos las por sí y para sí causadas, y las comunes 
por mitad.

Publíquese esta sentencia en la G a c e t a  de esta corte y  Bole
tín oficial de la prov incia , en conformidad á lo dispuesto en el 
art. 1.197 de repetida ley de Enjuiciamiento civil.

Así lo pronunciamos, mandamos y firm am os.=Pedro G uda!.=  
José María H erreros de Tejada.— Francisco Fernandez N egre- 
te.=Joaq*uin José Cervino.

Publicación.—La precedente sentencia fué leída y publicada 
por el Sr. D. Joaquín José C ervino, Magistrado de la Sala te r
cera de este Superior Tribunal y Ministro Ponente que ha sido 
en estos autos, estando celebrándose audiencia pública en ella hoy 
9 de Diciembre de 1863, de que yo el Escribano de Cámara cer
tifico.—José M. de Quintas.

Corresponde á la letra con su original á que me rem ito y de 
¡ue certifico yo el infrascrito Escribano de Cámara de S. M. la 
I e i n a  en la Audiencia territorial de esta corte.

Y  para que conste é  insertar e n  la G a c e ta  oficial de esta ca
ntal, libro la presente, que firmo en Madrid á 14 de Diciembre 
fe 1S63.=JoséM . de Quintas. 6302

D. Manuel V icente.y Corso, Juez dé prim era instancia de es- 
a villa de Avilés y  su partido por S. M. (Q. D. G.) &c.

Por el presenté se llama y emplaza por segunda vez á Don 
Antonio Alvarez, menor de 18 años de ed a d , natural de Pillar
lo , en Castrillon, hijo del finado D. Ramón, lab rad o r, y  de 
Doña Antonia Valdés , v iu d a , vecina de la T o rre , de aque- 
la parroquia, cuyo domicilio y residencia se ignora , para que 
lentro de 15 dias improrogables comparezca en e*te Juzgado,
[ por la Esciibanía del infrascrito, á habilitarse de curador pa- 
•a contestar á la demanda que contra él ha deducido, acompaña- 
la de los correspondientes documentos, su tío D. Antonio Alva- 
ez, mayor, vecino de la misma T orre , en P ilia rno , sobre liqui- 
lacion y división de b ienes, y de la cual le he conferido trasla
to por auto de 20 de Octubre último; si así lo hace se le oirá en 
usticia, y de otro modo se seguirán los autos en su rebeldía, 
íaciéndosele las notificaciones qué acu rran  en los estrados de este 
luzgado, como previene el art. 232 de la ley de Enjuiciamiento 
u v il. parándole el perjuicio consiguiente.

Dado en Aviíés á 12 de Diciembre de 1863.=M anuel Vicente 
{ Corso.—Por su m andado,‘José Juan PreScedo. 6301

En v irtud  de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas,
Magistrado do Audiencia de provincia, Juez de primera instan- 
ña del distrito del Congreso de esta cap ital, refrendada por el 
Escribano de número D. Juan Zozava, so sacan á pública subas- 
a los diferentes géneros y efectos que constituyen la tienda de 
;e ie r ía . situada en la plazuela de Santo Domingo, de esta corte, 
lúm. 17, que fué del difunto D. Felipe Chaves, y hoy pertenece 
i su testam entaría, tasados con el mostrador, anaquelerías de la 
ienda y trastienda, portada, escaparates y demás, en la canti- 
iad de 54.710 rs.; y para su remate está señalado el dia 21 de 
os corriente?, á las once de su mañana, en la audiencia de dicho 
3r. Juez, piso bajo de la T errito ria l, frente á Santa C ru z ; las 
oersonas que deseen saber más porm enores, podrán adquirirlos 
?n ía Escribanía del referido Zozava, calle M ayor, núm. 121.

6303

En virtud de providencia del Juzgado de prim era instancia 
leí distrito de Palacio de esta capital, dictada en los autos ejecu- 
ñvos que sigue D. Juan Rospide, D irector de la Sociedad la 
Beneficiosa., con D. Ignacio H errero y D. José de lasH eras sobre 
oago de m araved ís, por la Escribanía de número del que l e 
renda se hace saber al D. José de las lim  as, mediante ignorar
se su paradero , la citación de rem ate que le ha sido hecha por 
medio de cédula entregada al Exorno. Sr. Alcalde-Corregidor de 
xsta villa, según prescriben los artículos 955 y 959 de )a ley de 
Enjuiciamento civil.

Madrid 12 de Diciembre de 1.863.=S. Urdidles. 6305

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del distri
to del Centro de esta c o rte , se saca á pública subasta la tercera 
paite de un terreno de nueve celemines, un cuartillo y cinco 
estadales, término de esta coi te, inmediato al depósito de agua 
del Canal de Isabel II, tasada dicha tercera parte  en 41.317 re a 
les 33 céntimos, cuyos linderos, situación y medidas se expresan 
más por menor en el expediente ejecutivo que sigue la Sociedad 
titulada L a  B eneficiosa  contra D. Francisco Catarineu, sobre pa
go de m aravedís, que estará de manifiesto en la Escribanía del 
actuario D. Cipriano Perez, plazuela del Progreso, núm. 16, cuar
to tercero, hasta el actj del rem ate, que se verificará el dia 20 
de Enero próximo venidero, á las doce de su m añana, en el re 
ferido Juzgado,

Madrid 11 de Diciembre de 1863.=C ipnano Perez. 6306 
—    —  ■■ ■ -   -— ■   —  -■ - •

D. Lope Ignacio Fuentes, Juez de paz de esta ciudad de Alca
lá de Henares, é interino de primera instancia de la misma y  su 
partido.

Hago saber que por consecuencia de los autos ejecutivos se 
guidos en el Juzgado de prim era instancia del* distrito de Pala
cio de Madrid á instancia de D. Julián Martínez de Pinilios con
tra D. Miguel Solivcres. .se libró exhorto,á este Juzgado para  que 
se proceda á la tasación y venta de ios bienes embargados por 
consecuencia de dichos autos al Sol.veres, y justipreciados dichos 
bienes, se ha señalado para su remate el dia 19 del corriente, á 
las once de su mañana, ea la audiencia de este Juzgado, y Guyos 
bienes son los siguientes:

Una muía llamada Loba, en 2.500 r?.
Otra llamada C ordera, en 3.000 rs.
Otr a llamada P eregrina, en 2.0u0 rs.
Otra llamada Airosa, en 1.500 rs.
Otra llamada Barotera, en 3 500 is.
Otra llamada V eterana, en 3.500 rs.
Un gibado llamado Moro, en 1.000 rs.-
Un carro de vioiin us-sdo, 640 ts.
Cien arrobas de vino añejo, á 22 rs. arroba.
Cincuenta arrobas de aceite añejo, á 58 rs. arroba .
Cien arrobas de vinagre, á 12 rs. arroba.
Seiscientas á 700 arrobas de vino de esta cosecha, á 17 rea

les arroba.
Cincuenta fanegas de a v e n a , á 22 rs. fanega.
Unas 300 fanegas de aceituna, á 85 rs. fanega.
Dado en Alcalá de Henares á 9 de Diciembre de 1863.=Lope 

Ignacio F u en tes .= P or mandado de S. S., Toribio Hernández.
6284

En virtud  de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez de prim era instancia del distrito de la Universidad de esta 
eorte, refrendada del Escribano de actuaciones de la misma Don 
Jacinto Calleja , se c ita , llama y emplaza á cuantos se crean con 
derecho á heredar de l\ Antonio Suarez Balbin, natura! del 
Corral de A'maguer, casado en primeras nupcias con Doña Petra 
A rranz, y en segundas con Doña Dómina A rra n z , que falleció 
ubintestato el dia 6 de Octubre de 1860 en el lugar de Polanco, 
partido judicial de Torrelavega , siendo In terventor del portaz
go de Requejada, á fin de que dentro del término de 80 dias, 
contados desde la fecha de la fijación de esté edicto en los puer 
blos de Polanco y Corral de Almaguer, comparezcan por sí ó por 
medio de representante legítimo, en dicho Juzgado y Escribanía, 
á deducir las acciones de que se crean asistidos.

M idi id 15 de Diciembre de 1863.=Jacinto Calleja. 6290

D. José Agustín de Magdalena , Juez de prim era instancia de 
esta villa de Bilbao y su partido.

Hago saber que en el mismo Juzgado y por testimonio del 
Escribano que autoriza se ha presentado instancia á nombre de 
D. José Antonio Picaza, do esta vecindad, con sus correspon
dientes docum entos, solicitando que se le declare en concurso 
voluntario, y  habiéndolo declarado así, por el presente edicto se 
cita y emplaza á cuantos sean acreedores y  se crean con dere 
cho á los bienes concursados, para que dentro de 20 d ia s , con
tados desde el de esta publicación oficial, se presenten cou los 
títulos justificativos de sus respectivos créditos á deducir por 
medio de P rocurador el derecho de que se crean  asistidos; p re 
venidos que pasados sin verificarlor les parará  el perjuicio que 
laya lugar.

Bilbao 30 de Noviembre de 1863. =  José Agustín Magdaie- 
ia .=  Por su m andado, Víctor Luis de Gaminde. 6286

D. Antonio Meca y Cid, Juez de prim era instancia de este 
lartido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los herederos de Don 
Vlonso Gómez para que comparezcan en forma legal á contestar 
i la dem anda interpuesta en este Juzgado por el Procurador 
). Julián G onzález, á nom bre de Andrés R ib e ra , vecino de San 
/ícen te , en representación de su mujer María Rellano, solicitan- 
to se le entreguen varias fincas en térm ino de dicho pueblo; 
mes así lo he mandado en providencia de 28 de Noviembre úl- 
imo, recaída en escrito presentado por citado Procurador; en - 
endido que de no hacerlo íes parará  el perjuicio que hubiese 
Ligar.

A lburquerque y Diciembre 10 de 1863 .=  Antonio Meca y 
lid ,= E l actuario , Guillermo Soto. 6287

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sapíña .y  Rico, 
ondecorado con la cruz de Beneficencia de tercera clase, Magis- 
"ado de Audiencia de fuera de Madrid y Juéz de prim era ins- 
meia del distrito de la Latina de esta corte, refrendada del Es- 
ribano de su número D. Tomás Bande, recaída á iostancia de 
>. Domingo Fernandez de Alarcon y Pareja, como m arido de Do- 
a Rafaela Gormau, se cita, llama y  em plazad todas las personas 
ue tengan en su poder ó les conste el paradero do los docum en- 
js que le han sido extraviados y  acreditan la pertenencia á favor 
e Doña Rafaela Gormau, de dos acciones dél Bm co de España, 
iñaladas con los números 25.523 y 25 524 , para que dentro  del 
irminu de 30 dias, siguientes á la publicación de este edicto en la 
a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en dicho Juzgado y  citada E s- 
ibanía. presentándolos expresados documentos, y á deducir los

derechos que en razón do las mismas pudieran asistirles; bajo 
apercibimiento de que trascurrido dicho térm ino sin verificarlo, 
se acordará la nulidad de las prim eras pólizas de dichas acciones 
para que la iuleresada-reclam e otras nuevas al expresado Banco.

Madrid 14 de Diciembre de 1863.=Tomás Bande. 6291

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
especial do Hacienda de esta provincia , se c i ta , llama y emplaza 
por el presente anuncio, y término de 30 dias, á la persona en 
cuyo poder se encuentren dos láminas del 5 por 100 á papel 
no negociable, una núm. 13.241 de 5.240 rs.13 m rs ., y otra nu
mero 18.597 de 169.493 rs , para que las presenten en este Ju z 
gado, sito Plaza M ayor, núm. 3 , piso tercero , dentro de di ho 
térm ino, ó acudan á usar de su derecho en el expediente que se 
instruye para justificar su extravío , bajo apercibimiento.

Madrid 10 de Diciembre de 1863 .= P or mandado de S, S., 
Manuel Maiía Cárdenas. 628S

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia es
pecial de Hacienda de esta provincia , se cita , llama y emplaza 
por el presente anuncio, y térm ino de 30 d ias , á la p ersoga,e n , 
cuyo poder encuentren las láminas de deuda, corriente. :&1 5 
por 100 á papel no negociable, que á Goniinuaci&dBe expresan,» 
una perteneciente al Real Monasterio de San Jerónimo del Valie. 
de Hebrofi, ,núm. 17.219, su capital 167.804 rs. 38 m rs . : otrá nú
mero 17.220 procedente de las disposiciones "testamentariáfi fie 
Antonio Migpel, establecidas en el mismo Monasterio, de 242$?2 
reales 13 m rs .: otra núm. 26.091 de 19.361 rs. 11 mrs. á favor d(J 
Gotegio de Mercenarios Calzados : otra núm. 13.260, su capiwi 
27.751 rs. 8 mrs. á favor de los Sacerdotes Agonizantes de la Or
den de San Camilo de Lelis de San Felipe N e r i: otra núm. 17.13) 
por 90.622 rs. á favor de la obra pia de Redención de Cautivos, 
fundada en el convento de la M erced: otra núm. 13.225, impor
tante 74.351 rs. á favor de lo? establecimientos piadosos de Don ; 
Juan Prats á  cargo del convento de Dominicos: otra D Ú m .  21.144, 
su capital 294.440 rs. por las pias fundaciones de Juan Tárriga á 
cargo del Guardian y Síndico Apostólico del Colegio de San Bue
naventura: otra núm. 13 551 de 6.671 rs. á favor de la fundación 
de Juan Rivas: otra núm. 23 319 por la de Dorotea Cocorani, im
portante 30.493 rs. á cargo de la c .m ua.dad de Ser vitas del Buen 
Suceso: otra núm. 23.109 de 107.748 rs. perteneciente á la obra 
pia de Estéban F errer á cargo de la congregación de ja Virgen 
de los Dolores: otra núm. 26.271 de 193.613 rs. por ia memoria 
de Hipólito Martí á  cargo de la expresada comunidad de Servi- 
tas de Nuestra Señora del Buen Suceso : otra núm. 13.588 de 
199.157 rs. á favor de las obras pias fundadas por D. Juan Dea, 
á carg¿3 de los clérigos menor es de San Sebastian., cuyas láminas 
las presentará en este Juzgado, sito Plaza Mavoi\ núm. 3, piso 
te rc e ro , ó acudir á  usar de su derecho en el expediente que se 
instruye para justificar su extravío ; bajo apercibimiento.

Madrid 10 de Diciembre de 1863 .= P or mandado de S. S., 
Manuel María Cárdenas.

Habiendo padecido extravío la lámina del.5 por 100 á papel 
no negociable, núm. 9,506 ,su  capital 90.417 rs., ha mandado el 
limo. Sr. D. Manuel Martínez Delgado, Ministro honorario del 
Tribunal de Cuentas del Reino y Juez especial de Hacienda de 
esta provincia, se c ite , llame y emplace por el presente anuncio, 
y  término de 30 d ia s , á la persona en cuyo poder se encuentre, 
para que la presente en este Juzgado, sito Plaza Mayor, núm. 3, 
piso tercero , ó acuda á usar de su derecho en el expediente que 
se instruye para justificar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 10 de Diciembre de 1863 .=  Por mandado de S. S„ 
Manuel María Cárdena?.

El limo. Sr. D. Manuei Martínez Delgado, Ministro honorario 
del Tribunal de Cuentas del Reino y Juez de prim era instancia 
especia! de Hacienda de esta prov incia , ha mandado se cite, lla
me y emplace por el presente anuncio, y término de 30 dias, á la 
persona en cuyo poder se encuentre una lámina de deuda cor
riente al 5 por 100 no negociable á  p a p e l , núm. 22.708, su ca
pital 458.066 rs. 2 mrs., para que comparezca en este Juzgado, 
sito Plaza M ayor, núm. 3 , piso tercero , á usar de su derecho 
en expediente que se instruye para justificar su extravío ; bajo 
apercibimiento.

Madrid 10 de Diciembre de 1863 = P o r  m andado de S. S., 
Manuel María Cárdenas.

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 16 de Diciem
bre de 1863.

Se abrió á las dos y media , y leída el acta de la ante
rior, fué aprobada.

Se recibieron con agrado, y se acordó que pasaran á 
la biblioteca , dos ejemplares de la Memoria sobre pobla
ción rura l, premiada por la Academia de Ciencias mora
les y políticas; ejemplares que cfm fecha 10 del corriente 
remitía el Sr. D. Fermín Caballero.

ORDEN DEL DIA.

Continuación del debate pendiente relativo al proyecto de ley 
sobre próroga por dos años más al plazo concedido en los 
artículos 389 y otros de la ley hipotecaria para inscribir 
bienes inmuebles ó derechos reales, anteriores á 1.° de Enero 

último. v

El Sr. VAZQUEZ QUEXPO: El Senado comprenderá 
la difícil posición en que me encuentro al tener que im
pugnar al elocuente jurisconsulto Sr. Alvarez. Yo no pen
saba tomar la palabra; lo hubiera hecho infinitamente 
mejor que yo el Sr. Calderón y Collantes; sin embarro, es 
talla confianza que me inspira la causa que defiendo, que 
no he tenido inconveniente en levantarme á contestar ai 
Sr. Alvarez. A mí me gustan las situaciones claras y 
despejadas como en la que se ha colocado el Sr. Alvarez, 
que al fin nos ha dicho ya cuál era el objeto que se pro
ponían los autores de la enmienda, que no era otro que 
el evitar que en la ley se consignase el principio de que 
no tendría efecto retroactivo, no obstante que la comisión 
de Códigos ha manifestado esto mismo, no una, sino m u
chas veces, en el preámbulo.

Se dice que aquí hay algún pensamiento oculto, cuan
do se desea consignar una cosa que desde luego eAó en la 
ley hipotecaria; y yo podría retorcer el argumento y de
cir: si nosotros no hacemos otra cosa que consignar aquí 
lo que tantas veces se repite en el preámbulo de la ley 
hipotecaria, ¿por qué esa oposición?

La comisión de Códigos, conformándose con los sábios y 
rectos principios de jurisprudencia universal, ha consig 
nado en varios de los párrafos del preámbulo ei principio 
de que no debia tener efecto retroactivo. En la página 20 
dice en uno de esos párrafos, que el registrador debe an
te todo respetar los derechos adquiridos, y todavía aña
den en la página siguiente que se deben de salvar cuida
dosamente y con afan todos los derechos adquiridos, por
que sometiéndolos imprudentemente á invocaciones, que
daría violado el pensamiento de la ley. Por este estilo 
hay otras manifestaciones; y no deja de ser extraño que 
después de decir esto , se resista el que hoy lo digamos 
así en esta ley.

Entremos ahora en el examen de la ley hipotecaria, y 
veamos hasta qué punto se ha cumplido lo que en el 
preámbulo se dice respecto á los derechos adquiridos.

En la ley hipotecaria hay dos cosas muy diversas; la 
ley hipotecaria propiamente dicha, y la del registro de la 
propiedad, que si bien van unidas por las razones que la 
misma comisión da, podían sin embargo estar completa
mente separadas; son dos leyes que yo califico á mi ma
nera: una, que tiene por objeto arreglar los derechos de 
los ciudadanos, y otra, que no tiene este objeto , sino ad
ministrar la cosa pública. Respecto á la primera ley, á la 
de hipotecas, yo me felicito de que la comisión de Códi
gos hiciera en el año de 1855 lo que yo en un informe 
que di el año 44 pedí que se hiciera; pero se ha querido 
aplicar la calificación de ley hipotecaria á otra cosa que 
no lo es, que es la que yo llamo administrativa, y que no 
se halla en el mismo caso que la prim era, y esta no era 
necesaria, aunque pudiera ser conveniente.

En ella no se trataba de arreglar los intereses entre 
los particulares , y tampoco el registro civil podia pro
ducir ei efecto de cortar las cuestiones que pueden su r
gir ; pues si bay dos herederos, por ejemplo, que recla
men el derecho á una propiedad , *el registro solamente 
podrá decir que el que está inscripto#111 es el padre, pe
ro no cuál de los herederos es el que tiene mejor dere- ; 
cho., y lo mirtilo podría decirse de otras cuestiones;’pero 
el Sr. Alvarez nos citó un ejemplo de úno que tuviese 
que dar una hipoteca, y que sus propiedades fueran in
definidas ; y yo digo, que si no prefijan los límites de la 
hipoteca de forma que dén una garantía completa al in 
teresado en e lla , seguramente que este no se conforma
rá , y habrá necesidad, si se ha de efectuar el contrato, 
de determinar bien las fincas; v de todos modos, si así 
no se hace, nunca será el perjuicio más que para aque
llas que no han mirado bien lo que han hecho: no ha
bia , pues, esa necesidad que decía el Sr. Alvarez; podrá 
ser conveniente, pero nada más. Hay también injusticia 
en imponer un gravámen al que ha cumplido con las 
leyes que existían al adquirir una propiedad.

Y es más, señores, no basta que una cosa sea conve
niente; es preciso que .sea posible; ¿qué cosa más mag

nífica que convertir la propiedad en un billete al porta
dor? Pero esto no es realizable ; no podemos hacerlo sin 
perjudicar los derechos adquiridos, y aquí voy á abordar 
la cuestión de frente por mi propia cuenta , sin embargo 
de que creo que esta será la opinión de mis dignos com
pañeros. El Sr. Alvarez ha dicho que seamos francos; yo 
admito el reto , y voy á demostrar á S. S. que en la ley se 
ha olvidado lo que se ha dicho en el preámbulo.

Lo primero que se exige en la ley , en la parte relativa 
ai registro, es que la propiedad se adquiera por escritura 
pública ú otro documento fehaciente; y aquí empieza ya 
la infracción de los derechos adquiridos.

La propiedad puede adquirirse, entre otros medios, 
por la prescripción, sobre todo la inmemorial, y este me
dio está desechado en la ley, igualmente que otros que 
no se hallan reprobados en nuestra legislación , previ
niéndose que no se admitan á registro los títulos priva
dos, que si bien hubo una ocasión en que esto se dispu
so, fue posteriormente derogada esta resolución. Según 
la ley hipotecaria no se admiten á registro más que los 
títulos que consten por escritura pública y que reúnan 
las condiciones que se expresan en la misma , que son 
ocho ó nueve, siendo necesario para registrar una por
ción de requisitos que no ofrecerían inconvenientes s

* solo se tratara de consignarlo para lo füturo; pero que 
ipresentan una porción de dificultades, muchas veces in- 
/vfencibles, tratándose de los derechos anteriormente ad- 
,q(uiridos. Seguramente que el legislador puede adoptai 
.aquellas disposiciones que juzgue convenientes para h 
! traslación de la propiedad, siempre que respete lo exis
tente; pero el mal está en la actualidad en que se dice 
que los títulos antiguos quedarán sujetos á esta misma 
ley. , r. ...  ... ..

Tenemos además en la ley el art. 20, en que se prohí
be que se pueda trasmitir la propiedad de un individuo á 
otro sin quepréviamente esté inscripto el que enajena, y 
esta disposición ha paralizado complelamen e las transac
ciones sobre la propiedad , y no podia ménos de ser así 
pues cuando se trata de favorecer demasiado alguna cosa, 
se obtiene un resultado contrario ai que se desea, de k 
cual tenemos un buen ejemplo en los mayorazgos, en que 
gracias á los privilegios que se íes daban, teman que so
meterse á las exigencias más usurarias para cualquier 
cantidad que hubieran de tomar. Ahora, con las traba* 
que se han puesto á la traslación de la propiedad, se k 
han causado muchos perjuicios y ha desmerecido, porque 
cuando no se puede disponer libremente de una cosa, va 
le ménos que en el caso contrario.

Enhorabuena que se obligue á inscribir de hoy er 
adelante; pero de ningún modo puede hacerse lo misme 
con los poseedores que hoy no han inscripto, porque n< 
tenían obligación de hacerlo*con arreglo á la legislacior 
anterior , y para probar que no tenían esa obligación 
basta ver uno de los párrafos del preámbulo de la comi
sión de Códigos, en que no se hace más que copiar um 
parte de la ley de Cárlos I , que no se refiero á otra cosí 
que á las cargas que tenían las fincas , sin que J a  de Fe 
lipe V tenga en /realidad otro objeto que mandar se cuín 
pía la de Cárlos I. Tenemos después la de Cárlos l l l , ei

* que se reconoce que cuando no hay escritura no tenía lu 
gar el registro. No habia , pues, esa obligación que se nos 
ha dicho. Posteriormente se dispuso, más bien como ur 
medio rentístico que bajó otro concepto, que se tomas» 
razón de todos los actos traslativos de dominio, á partí 
desde 1 .* de Enero de 1830.

Nada más injusto se puede dar, señores, que cuand» 
uno ha adquirido bajo la garantía dé las leyes qué arre 
glan los contratos sobre la traslación de la propiedad, s< 
le obligue por una ley posterior á sujetarse á trabas qq» 
no es fácil cumplir, dando un efecto retroactivo á la ley. D 
aquí el grave inconveniente de que mandando la ley qu< 
se inscriban todos los títulos antiguos , vaya uno á cum 
plir con ella y se le diga que no puede hacerse la ins 
cripcion. Es un principio de justicia universal que no s 
adopten decisiones que no puedan cumplirse, y precisa 
mente con esta lev sucede con frecuencia no podersi 
cumplir lo que dispone respecto al registro; yo mism 
tengo un ejemplo práctico de ello. Deseando colocarm 
dentro de las prescripciones de la ley, reuní todo mi es 
critulario, y haciendo grandes sacrificios para acompaña 
todos los documentos que pude á fin de cumplir con 1 
le y , di orden á mi apoderado para que registrase todo 
los documentos; el Registrador era amigo m ió , y tai ve 
faltando hasta cierto punto á su deber," me registró un 
pequeña parte de los documentos; pero me dijo que lo 
demás eran completamente írregistrables, costándom 
6.000 rs. los pocos que registré, y eso que me cobró sol< 
la mitad de los derechos : es probafile que si todo lo hu 
biera registrado, no hubiera bajado de 30 á 40.000 rs.

Verdad es , que según se d ice, le han propuesto le 
medios para inscribir los títulos antiguos; pero esos um  
dios que se han adoptado, no satisfacen á la necesidad 
pues lo único que consigue el que registre en la form 
que se propone, es que se le considere como poseedoi 
aunque con el trascurso del tiempo, coii la prescripcio 
inmemorial, podría llqgar á considerársele como .verda 
dero dueño. Y esto, señeros, es injusto tratáqdose del qu 
hoy ya lo es, y del qué hoy ha prescrito. Y sobre tod< 
señores, ¿valdrán mas 500 años,jppr ejemplo, contadle 
de hoy en adelante, que 500 años que hayan pasad 
ya para considerar á uno como legítimo dut ño? Adopta 
do este sistema , ¿á  qué inconvenientes no se expone ] 
propiedad á cada paso? ¿No pueden desaparecer esos re 
gistros por un incendio ó por cualquier otra eventualidad 
¿Y entónees se les había de exigir que inscribiesen otr 
vez los títulos, imponiéndoles un nuevo grávámen , y s 
no podían presentarlos, inscribirse por medio de un 
prueba, teniéndolos solo cómo meros poseedores? ¿Serí 
esto justo? Seguramente que no.

Hay también cierta injusticia en obligar al poseedor 
á quien nadie disputa lá pose>ion, á que la apruebe, 
esto en uri tiempo en que tanta consideración merecí 
Seguramente, que si con esta ley se hubiese hecho lo qu 
con el Código civil hizo el Sr. Bravo Murilfo, tal vez n 
se hubiera aprobado; pero sé presentó á los Cuerpos Ce 
legisladores, tratándose de ella sin haber tenido el tiem 
po suficiente para penetrarse de todas sus .disposición* 
en la forma qué hubiera sido de desear. Leyes de esta iu 
portancia debian publicarse primero , para que se pudk 
se formar opinión sobre ellas , y se discutieran despue 
con pleno conocimiento.

Supongamos que se trata de hacer una informado 
para poder registrar una propiedad: esa información ha 
brá que hacerla con los mismos que pagan la renta í 
propietario , que podrán no quererse prestar á ella; per 
admitamos que vayan á prestar su declaración; se tre 
pieza con la falta del deslinde, que en muchos casos e 
imposible hacerlo. Pues bien ; demos que sea posible es 
to; hay que contar con los gastos que puede producir, 
que tal vez sean mayores que el valor de la finca. Ha 
renta de 50 ferrados de centeno, á las que están afecta 
400 fincas, que suponiendo que haya una completa igual 
dad, corresponde un octavo de ferrado á cada una; e 
decir, dos d u ros, calculando en 16 el valor del ferrado

Puede aseguiarse desde luego que es más el coste d 
la inscripción que esta cantidad , y entonces es obligar a 
propietario que abandone su derecho. Si á esto se añad 
la necesidad de inscribir para poder ser oido en juicio, e 
que no pueda cumplir con este precepto se ve privad» 
de su propiedad, pues si sucede que quiere despedir a 
que la lleva en arrrendamiento y este le dice que no 1 
acomoda dejarla, no hay medio alguno de que el dueñ< 
pueda disponer de su finca.

Creo que con esto'he contestado á las observacione 
hechas por él Sr. Alvarez, y demostrado la convenién 
cía de que el Senado apruebe el artículo tal Cual está re 
dactado.

El Sr. ALV AREZ Voy á ser muy breve; voy á ce 
ñinne á una sola observación. Cuando*ayer creía encon
trar en las palabras del Sr. Ministro de Gracia y Justicú 
algún pensamiento de alterar la ley en alguno de su* 
puntos capitales, no creia yo que habia acertado; pero 
hoy, gracias al Sr. Vázquez Queipo que ha abordado U 
cuestión perfectamente de frente, veo á lo que se extien
de la autorización.que se trata de dar al Gobierno, y que 
de una manera embozada y como insidiosamente vamos 
á facultarle para que destruya la ley.

El Sr. CALDERON Y COLLANTES ( D. Fernando) 
Pido que se escriban esas palabras.

El Sr. a l v a r e z  : Que se escriban, no tengo incon
veniente en ello.

El Sr. VAZQUEZ QUEZPO : El Senado recordará que 
yo he manifestado, al hacer las obsérvaciones que he ex
puesto respecto á la ley, que era por mi cuenta, que creía 
que acaso era ese también el pensamiento de mis dignos 
compañeros; pero de todos modos aquellas eran mis "opi
niones particulares.

El Sr. CALDERON Y COLLANTES ( D. Fernando); 
Yo no sé sr habré percibido bieii al Sr. Alvarez , pero he 
entendido que ha dicho H. S. que se trataba de destruir la 
ley de una manera insidiosa, y esto es altamente incon
veniente ó inofensivo al Senado y á la comisión , é im
propio de este sitio; y si S. S. no retira esas pa ab ras , yo 
reclamo que se escriban y que el Senado acuerde lo que 
estime conveniente.

El Sr. ALVAREZ: Yo manifesté que ayer sospechaba 
que la cláusula final del art. 3.° envolvía un pensamiento 
diferente de lo que á primera vista se desprendía de las 
pakibrasdel Sr Ministro, y que por lo que ha manifesta
do el Sr. Vázquez Queipo, aparecia que se autorizaba al 
Gobierno para destruir la ley. Yo, señores, califico las có
las con dureza, y por eso be dicho esas palabras, que no 
se referían de ninguna manera, ni á la comisión, ni á nin
guno de sus individuos, porque en las luchas parlamenía- 
lias, lo mismo que en las guerras, son permitidas las em
boscadas; si el enemigo ñolas advierte y se deja sorpren
der, ha conseguido su objeto el que ha puesto la embosca-



ja; si por el co n tra rió la  conoce, lleva  una inm ensa ven* 
tajo. ,

Nada, pues, hay aquí ofensivo ai decoro del Senado ni 
¿ la dignidad de la com isión, pues ya he m auifestado que 
yo he calificado solo las cosas respetando las personas y  
glis intenciones , como no podía menos de hacerlo, porque 
punca falto á las conveniencias parlam entarias.

El Sr. C A L D E R O N ?  G O L E A N T E S  (D. Fernando): La 
comisión se da por satisfecha con las explicaciones que ha 
jado el Sr. D. C irilo A lvarez.

El Sr. p r e s i d e n t e : Queda term inado este in ciden 
te : tiene la palabra en contra

Sr. G O M E Z  D E  L A  S E R N A  : Señores, hubiera de
seado que después del discurso del Sr. Vázquez Queipo 
se-hubiese levanta 'o el Sr. M inistro de Gracia y  Justicia 
para decir si sus opiniones eran tam bién las de este S e 
nador, porque esto es im portante.

El Sr. Vázquez Queipo ha sacado la cuestión del te r 
reno en que se hallaba hasta ahora , para llevarla  al en 
que el Senado ha visto que S. S. la ha colocado.

S. S. se lia ocupado de la form a en que esta le y  se 
discutió, y  cuando se habla de h ech o s, es m enester te 
nerlos m u y presentes. Ha indicado que si la ley  hipoteca
ria hubiera sido objeto de un  detenido exám en, no h u 
biese pasado, y  en esto no h a y  la exactitud que fuera de 
desear. Se presentó la le y  en la legislatura anterior á la 
en q u e fu é  discutida, se im p rim ió; pasó esa legislatura y  
más de la m itad de la siguien te; el Senado se ocupó de 
ella por e pacio 'de m uchos d ia s , y  hubo algunos o ra d o 
res, entre ellos el Sr. Presidente del T ribunal Suprem o 
de Justicia que, artículo p r  a rtíc u lo , palabra p or p a la
bra, fueron haciendo la anatom ía de la ley, y  tuvim os que 
sostener rudos com bates para sostenerla , siendo aproba
da por una gran  m ayoría. Pasó después al otro Cuerpo 
Colegislador, donde fué más larga la discusión, ap rob án 
dose después por unanim idad. A  todos nos pareció bien; 
pues las im pugnaciones que se hicieron  se referían más 
á ios detalles que al fondo. Pasó cerca de un  a ñ o , pues, 
desde que el G obierno la presentó hasta que fué aproba
da, habiéndose im preso en todos los periódicos.

Por lo demás, si S. S. ha querido hacer un parangón 
entre el principio histórico y  el filosófico atrib u yen d o á 
los individuos de la com isión de Códigos ciertas ideas, no 
debia haber olvidado que y o  he estado sosteniendo el 
principio h istó rico , y  justo  era que hubiese tenido en 
cuenta lo que com o escrito r.h e  sostenido respecto á codi
ficación. Siento que otras voces .m ás autorizadas que la 
mía no puedan ser oidas aqu í; pero de todas m aneras yo  
procuraré contestar á S. S. en la m ejor form a que m e sea 
posible.

La com isión de Códigos está com puesta de personas 
de opiniones políticas opuestas , y  sin em bargo, no se ha 
formado nunca un voto p articu lar á pesar de laé d iscu 
siones que ha habido para la form ación de las ley es que 
se le han encom endado, y  esto significa m ucho.

El Sr. Vázquez Queipo ha leido diferentes párrafos de 
la exposición de m o tiv o s , suponiendo que no guardan 
armonía con el texto de la ley , diciendo que sin duda sé 
habian olvidado en el articulado de lo que se decía en  el 
preám bulo; y  es preciso que tenga en cuenta S. S ., que 
después de concluida la obra es cuando se hace la exp o
sición de m o tivos, se reparte á los individuos de la c o 
misión que hacen las adiciones y  reform as q u e tienen por 
con ven ien tes, y  esta exposición acom paña á la ley cuan
do se presenta ya  al G obierno , con  el objeto de ilustrar 
la opinión y  dar razón de lo que se ha hecho.

Ha entrado S. S. después en el exám en de la l e y , en 
el cual me veo en la necesidad de em rar tam bién para no 
dejar en pié la mala im presión que ha podido dejar en 
el Senado lo que ha m anifestado S. S. q u e , apartado 
desde su ju ven tu d , desde que con clu yó  sus estudios teó
ricos, de todo lo que se refiere á estas cuestiones, ha p er
dido el punto de vista desde el cual se debe m irar. Si fue
ra verdad lo que dice S. S., era preciso con ven ir en que 
el sistem a rom ano de las hipotecas era con trario á todas 
las doctrinas que pueden llam arse sustantivas;, y  sin e m 
bargo, este derecho ha tenido una gran  influencia ep to
das las legislaciones; y  los pueblos m odernos, á pesar de 
que en su codificación han acudido al Código francés, no 
han podido ménos de ir á bu scar sus inspiraciones en el 
derecho ro m a n o ; y  no precisam ente á las leyes p u ra 
mente rom anas, sino al derecho universal, en las m áxim as 
de sus célebres juriscon sultos, porque el pueblo rom ano 
no hizo más que devolver en m áxim as de jurispruden cia 
lo q u e  habia recogido en todos los demás países.

Pero esto que sucede en él derecho c iv il,  no sucede lo 
mismo en el p e n a l, com o tam poco en lo que se refiere al 
crédito ni á la inscripción, pues para esto es preciso bu s
car un origen más próxim o.

El Sr. Vázquez Queipo ha creído que la ley  h ipoteca
ria tiene dos p artes, una c iv il y  otra adm in istrativa , sin 
tener en cuenta que precisam ente el mal que tiene la ley  
hipotecaria es esa especie de lazo que la une con la par
te adm inistrativa , de la que 110 ha podido desentenderse 
la co ..ision de C ód igo s, porque no podía cam biar el sis
tema tributario  que rige, y  que es uno de ios in co n v e
nientes que se ofrecen en toda le y  de esta clase.

Lejos dé aprobar la com isión  de Códigos y  los C u er
pos (É q 1 egis 1 <idores coír 1 a Corona esa diferencia, quisieron 
destru ir el,dualism o desque la ley  hipotecaria dependa á 
la vez del M inistro ‘d e .Hacienda y  del de G racia y Justi
cia. Nosotros queríam os que, se estableciera solo com o 
una seguridad de los derechos individuales, que no fuera 
upa parte de la ley  adm inistrativa. Vea, p u es, el Sr. V áz
quez Queipo de qué diferente m anera apreciábam os esta 
cuestión. No qu edaba, p u es, más .que bu scar el sistema 
hipotecario que se creyera  más conveniente.

Hay, señores , .el sistem a rom ano, el de las Partidas, 
que p revaleció entre nosotros hasta la pragm ática de Don 
Carlos y  Doña Juana, y  el que desde e steü m n p o  ha v e 
nido rigiendo con  m odificaciones hasta ah o ra, ó sean el 
sistema de la inscripción  quedando derechos ocultos, y  
el de la publicidad , que es el que por fin se ha plantea
do. En este sistem a nadie puede rechazar la escritu ra  en 
que in íervien e diciendo que no está in scrip ta , pues la ley  
solo ha querido im pedir que luego de enajenada una fin 
ca se tome dinero sobre ella h ip o tecán d o la ; solo ha q u e 
rido que el poseedor sepa que sus derechos, que sus títu
los están corrientes.

Este sistema, que es el que ha aceptado la com isión, 
no carecía de precedentes en  nuestra historia, pues ya  en 
el reino de Valencia, según sus fu e ro s , se establecía que 
en las fincas que tuvieran  a lgún  gravám en , se indicara 
asi por medio de un poste colocado delante de ellas. E n
tre nosotros se está trabajando en esta cuestión hace más 
de 300 a ñ o s ; las Cortes de 1 539 se ocuparon de este asun
to haciendo una petición que decía a s i : (Leyó.) Tal fué el 
origen de la pragm ática de D. Cárlos y Doña Juana, que 
no ha leido sino en parte el Sr. Vázquez Queipo, pragm á
tica cu y o  cum plim iento se encargó m uchas veces en lo 
sucesivo, y  que luego vino á ser confirm ada por otra del 
Sr. D. Felipe V, la cual no dejó ya  duda alguna acerca 
de que siem pre se ha reconocido com o una necesidad la 
inser pcion.

Pej o al llegar u este p u n to , el Sr. Vázquez Queipo 
d ijo , «voy a a b oid ar la dificultad, v o y  á dem ostrar que 
esta ley  es inicua.» V S. S. hizo ob servar prim eram ente, 
que solo pueden registrarse los títu lo s que consten de 
escritura .publica.

Señores, 110 hace m énos de seis siglos que en los pue
b l a  sujetos a la corona de C astilla , entre los cuales me 
parece que deben in clu irse los de A sturias y  G alicia, 
existe la necesidad de que los títulos que versen  sobre 
bienes inm uebles han de constituirse por escritura públi
ca. Ya el sábio Itey hacia con oportuna diligencia distin
ción entre las escrituras públicas y  las privadas, y  al h a 
blar de a q u e lla s , m anifestaba, com o se ve en la le y  de 
P artid a , que la propiedad inm ueble no puede gravarse 
sino por escritura pública. Y  desde entonces á aquí, siem 
pre se ha considerado ese docum ento com o un título n e 
cesario para probar el dom inio. Y  es una cosa m u y  sen 
c illa , supuesto que la escritu ra  p rivad a no hace fe en 
juicio. Y por otra parte, ¿q u é d iria  el Sr. Vázquez Queipo, 
si un tercero, por medio de un docum ento privado^ hipo
tecara una de las fincas q u e S . S. posee, y  luego lo llevara  
al registro, y  que entre tanto que se esclareciera la cu es
tión, S. S. se viera p rivado de su  propiedad? Gon esto, 
adem ás , S. S. recon ocerá la necesidad de que los títulos 
antiguos esten inscriptos para la tranquilidad d e f  com 
prador.

Queda , pues, dem ostrado que todas las disposiciones 
que tratan del registro de títulos, se refieren  á los adqui
ridos p.01 escritu ra  p u blica, únicos docum entos que se 
lian reconocido com o valederos y  con fuerza en ju icio .

Pero el br. Vázquez Q ueipo ha tenido la habilidad de 
coger qna ley que hablaba de un caso especial, la le y  4 ,\  
luulo 16, libro 10 de la Novísim a Recopilación. Según es
ta c ita , S. S. ha querido p ro b a r , q u e ,so lo  las,fin cas que 
estaban gravadas eran las sujetas a ja inscripción; mas no 
es a s i , com o se con ven cerá  el Senado leyen do la le y  e n 
tera, por la que se expresa term inantem ente que todos 
los cenaos y subcensos, foros y  subforos, se registren  pre
cisam ente. 1 p o r  cierto que con esta ley  queda con testa
da ja dificultad que se pone al planteam iento de la h ip o 
tecaria en ciertas provincias donde son num erosos loe 
derechos de esa clase.

Y  esta legislación que vengo dem ostrando, no fué solo 
propia d éla  Corona de Castilla, sino que tam bién en Cata
luña y  N avarra se estableció desde luego la necesidad del 
registro, siem pre y  cuándo que hubiera de presentarse un 
título de propiedad en ju icio .

E ntre los cargos dirigidos por el Sr. V ázquez Queipo á 
la le y  hipotecaria, está tam bién el de qu e fija uña in fin i
dad de circunstancias que deben con cu rrir para la in scrip 
ción de las fincas. No sé cóm o S. S., en su buen ju ic io , ex
traña estas disposiciones, pues sin  con ocer los lindes, sin 
especificarla perfectam ente, mal puede distinguirse la fin

ca d e q u e  se trata. Igualm ente pequeña es otra observación 
de S. S. relativa á que para la .in scripción  de un título de 
traslación  d e  d o m in io , h aya  de registrarse tam bién el tí
tulo por que se traspasa, pues con esto se evitan  una p o r 
ción de dificultades que saltan á prim era vista.

Pero donde S. S ha encontrado el pecado capital de la 
com isión que se ocupó de la le y  hipotecaria, ha sido al 
tratar de la p re scrip c ió n , del derecho de adqu irir por 
prescripción, y  el cual supone que se halla suprim ido por 
la misma. S. S. padece un lam entable erro r. N osotros h e 
mos establecido la in scrip ción  de los títulos; y  donde no 
hay títulos,, nada puede in scrib irse, es verdad; pero á fal
ta de esa titulación es posible acreditar la posesión por 
medio de la inform acjon de testigos, y la cual v iene á se r
v ir  de título de propiedad ál poseedor. Y  dice S. S é : ¿y  
ha de hacerse esa inform ación acudiendo á m is renteros? 
¿Pues no h ay , contestaré yo á S. S . , si esas presentan a l
guna dificultad , otras personas con quienes pueda h a 
cerse?

No hablaré de otras cuestiones prom ovidas por el 
Sr. Vázquez Queipo, com o la relativa á lo caro de ciertas 
in scripciopes, y  solo le d ir é , respecto á esto , que podia 
haber visto qué la le y  ha sido previsora, pues ha dado fa
cultad al G obierno para reform ar el aran cel oyendo al 
Consejo de Estado.

Señores, m e perdería y  tardaría  m ucho tiem po si hu 
biera de segu ir al Sr. V ázquez Queipo en  su discurso. He 
recordado solo lo m ás e s e n c ia l, tratando de defender á 
la le y  hipotecaria de los principales defectos qué S. S la 
ha a tr ib u id o , pues casi todas sus razones han sido de tai 
n a tu ra le za , que si se presentaran  una á una á la acep ta
ción de la Cám ara, no habría u n  solo Senador que no las 
rechazara.

Esto, em pero, no es que y o  niegue que la le y  h ip o te
caria sea susceptible de algunas m o d ificacio n es; mas la 
gravedad de las cuestiones suscitadas han variado h o y el 
cainpo de la discusión hasta tal p u n to , que yo que a yer 
calificaba de suspicaz á mi am igo el Sr. A lv a r e z , después 
de oir las explicaciones del Sr. Vázquez Q u eip o , no puedo 
ménos de con ven ir con S. S. en que el espíritu  que e n 
cierran  las palabras con qué con clu ye el art. 3 .°, es a lta 
m ente reaccionario y  tiende á anular una le y  calificada 
por el Sr. Vázquez Q ueipo de la m anera más dura. Así, 
p u e s , me opongo á que se dé al G obierno u n  voto ciego 
que nos entrega al a c a s o , y  que com o decia el Sr. A lv a 
re z , puede p e r ju d ic a r , no solo á la generación actual, 
sino á las generaciones venideras.

El Sr. PRESID ENTE: Tiene la palabra para re c tifi
car el Sr. Vázquez Queipo, pero ruego á S. S. que con si
dere que ha pronunciado un largo discurso ajeno al a r
tículo 3.°, objeto del debate, y  que por lo m ism o no podré 
p erm itirle  que haga otro nuevo, habiéndose por lo tanto 
ae lim itar estrictam ente á la rectificación.

. El Sr. VAZQUEZ QUEIPO : V oy á hacerlo así, señ or 
Presidente; pero creo que con arreglo al reglam ento ten 
dría derecho á p ron un ciar un  discurso de contestación 
al Sr. La Serna,

El S r. PRESIDENTE : No, señores ; S. S. ha iniciado 
un debate que no es el que nos ocupa, y  yo no podría 
perm itir á S. S. un  n uevo discurso sobre una cuestión 
que está fuera del proyecto de ley  que se discute.

El Sr. VAZQUEZ Q UEIPO: Bien, acato la decisión 
de V. S., y  v o y  a re ctifica rlo  más ligeram ente posible.

La intención con que yo he atacado la ley  hipotecaria, 
señores, yo  dije al principio de mi im provisación  que no 
venía preparado para hablar, y  que solo por la ausencia 
del Sr. Calderón Collantes he tenido que hacer uso de la 
palabra.

Que he dicho que la pragm ática de D. Cárlos y Doña 
Juana no hace obligatoria la in scripción  sino de los títu 
los gravados con alguna carga , para dem ostrar lo cual 
me he lim itado á leer una parte de esa ley. No ha sido 
precisam ente en mi pensam iento; pero lo cierto e s , que 
por el texto íntegro de esa pragm ática, se com prende que 
no se habla en eíla más que de las fincas gravadas.

Las escrituras privadas dije que estaban admitidas, y  
lo sostengo, pues aunque la ley  de Cárlos III exigía la es
critu ra  publica , aceptaba tam bién la privada dándola fe 
en ju ic io ;  y  por la le y  de Fernando V il se decia term i
nantem ente que pudieran  llevarse al registro los docu-. 
mentos privados. \

Por lo d e m á s, no niego que mi intención y m i deseo 
es que se reform e la le y  hipotecaria en aquellos puntos 
que son de im posible ejecución , y  par e d o  he oido con 
m ucho gusto al Sr. La Serna anu n ciar su opinión resp ec
to á la necesidad de algunas m odificaciones en la misma; 
pero tranquilícese S. S. y  sus am igos, pues el objeto del 
artícu lo  que ha prom ovido este debate es el de ab rev iar 
los trám ites para esa reform a pasando la ley  á la com isión 
de Códigos. Vea , pues, S. S. cuán lejos estamos de p re 
tender que se haga nada de una m anera que pueda ca u 
sar tem ores á S. S.

El Sr. GOMEZ DE LA SERN A : Renuncio á refutar 
las indicaciones qu efo i he ho el Sr. Vázquez Queipo, pero 
debo m anifestar que las reform as que yo ju zgo  c o n v e 
nientes introducir en la ley , en nada alteran sus p r in c i
pios esenciales.

El Sr. M inistro de GRACIA Y J U S T I C I A : El Sr. La 
Se na ha concluido por donde debiera haber em pezado. Es
tamos hace dos dias sosteniendo un debate de doctrinas, 
que por más qu e siem pre sea p ro v e ch o so , no era n e 
cesario.

Los firm antes.de la enm ienda han aceptado los a rtícu 
los L° y  2.° del proyecto encontrando solo dificultad en 
la ú ltim a parte del 3 .°. donde se dice q u e el G obierno c u i
dará de m antener á salvo losderechos de los propietarios. 
Y, señores, ¿cómo este encargo que hace la com isión al 
G obierno ha podido a larm ar á SS. S S.? Bien com prendo 
qu eesta  discusión ha tenido por causa esa especie de op osi
ción a la  ley hipotecaria que los Sres. A lvarez y  La Serna 
han querido v e r  en el preám bulo d e  la co m isió n ; sin e m 
bargo, SS. SS. debieran haber conocido que la autorización 
que se concede al G obierno 110 es susceptible de abuso a l
guno.

En las conferencias que el G obierno ha tenido con la 
com isión ha habido verdad era inteligencia para lleva r á 
cabo esas facilidades para la inscripción  de los docum en
tos antiguos, sin que nádie haya entendido esta autoriza
ción com o SS. SS. Por mi p a r te , adem ás , puedo asegurar 
que para adoptar esas m edidas de carácter puram ente se 
cundario y  que no afectan á las bases esenciales de la ley  
hipotecaria, no tendré in conveniente en con sultar á la 
com isión de Códigos, á fin de que, de com ún acuerdo, se 
introduzcan aquellas facilidades que la exp erien cia  aco n 
seje com o más beneficiosas, ó que las circun stan cias de 
localidad exijan.

Creo que después de estas breves palabras quedarán 
SS. SS. y  el Senado tra n q u ilo s , y  aprobarán el art. 3 .°

El Sr. CALDERON Y COLLANTES ( D. F ernando ): 
Pido la palabra.

El Sr. PR ESID EN TE: En la sesión inm ediata podrá 
V. S. h acer uso de ella , pues han pasado las horas de re
glam ento. O rden del día para m añana : continuación  del 
debate p e n d ien te , discusión del p royecto  de ley  sobre con 
ced er pensión á Doña Josefa de R o d a s, y  en su caso vota
ción definitiva de los referidos proyectos.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y  media.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA D EL S R . BIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el día 16 de D i
ciembre de 1863.

A bierta  á las dos y  cuarto , se leyó  el acta de la a n 
terior, y  fué aprobada.

El Sr! XRAYANS: Por una Real orden expedida r e 
cientem ente por el M inisterio de Fom ento , se hicieron 
algunas alteraciones en las O rdenanzas de 1845 para el 
régim en del riego de una com arca de Valencia. El a su n 
to es im p o rta n te , y  es natural que los D iputados de Va
lencia deseemos saber las razones en que se funda esa 
Real orden. R u ego, p u es , al G obierno rem ita ese exp e
diente al Congreso.

El Sr. M inistro de FOMENTO : No tengo inconve 
niente en rem itirlo ; pero y a  que de esto se h a b la , tengo 
que anticipar algunas indicaciones. En ese asunto yo  me 
he 'lim itado á acatar I i cosa juzgada. Un D. Jorje Díaz 
M artínez se presentó al M inisterio exhibiendo una ejecu 
toria en que se le am paraba en la posesión de una a ce 
quia , y  el T ribu n al decia  que se habian de ob servar once 
capítulos del p rivilegió de D. Jáime.

El poder e jecutivo  110 puede sobreponerse á una e je
cutoria  de un T ribun al. El T ribu n al ha dado una e jecuto
ria y  esta debe cum p lirse: si h ay alguna disposición en 
las Ordenanzas contraria  á e l la , queda p o r ella derogada. 
Pero tu ve cuidado de sa lvar dos c o sa s: los derechos de 
la Adm inistración y  los de los particulares que no han 
sido oídos en el ju i c i o , y  que p u e d e n , qúe deben e jerci
tarlos en form a. Este es el éspíritu  de la  Real órden á que 
ha aludido el Sr. M ayans.
>4|vEl Sr. M A Y A N S: No es ocasión esta de hacerm e ca r
go de las explicaciones que ha dado el Sr. M inistro. S .S ., 
sin  em b arg o , ha dicho que se trata, no de un ju ic io  de 
posesión ni de p ro p ied ad , sino de un ju ic io  in terlocutor 
rio en que ha recaído esa sentencia. Yo me reservo hacer, 
en defensa de intereses im portantes de mi p ro v in c ia , lo 
que m e parece con ven ien te, y  solam ente diré ahora que 
no sé si esa sentencia en ju ic io  in te rlo cu to rio , pueda al
terar las O rdenanzas que v ien en  rigiendo hace siglos en 
m ateria de riegos , y  causar una p ertu rb ación  tan honda 
én los intereses agrícolas del país.

E l Sr. M inistro de FOMENTO : El Sr. M ayans pregun 
ta si una ejecutoria podría derogar ún  artícu lo  de las 
Ordenanzas. No he entrado en esa cuestión. En tésis gen e
ral entiendo que la ejecutoria se sobrepone á todo en el

caso concreto á que se  refiere. De otra s u e r te , siem pre se 
podría atacar la cosa juzgada. Respecto de los intereses 
colectivos que pueden quedar afectados por esa sentencia, 
en la Real órden se d ice  : si esa sentencia lastim a los d e 
rechos de la A dm inistración , com o la A dm inistración  no 
ha sido parte en el ju icio , la A dm inistración debe v er los 
medios que tiene dentro de las le y es , para que esos in te
reses colectivos, de que es protectora, no queden p erju d i
cados.

El Sr. M AYAN S : F elicito al Sr. Ministro por su ú lt i
ma declaración. Eú el día, á consecuencia de la Real o r 
den, el interesado se ha presentado á pedir su c u m p li
m iento, y  h a y  cierta alarm a en aquellá com arca que p o
drá calillarse c o ú  las palabras de S. S.

El Sr. U H A G O N : Se aproxim an votacion es im p or
tantes, y  h a y  Diputados que evidentem ente están sujetos 
á reelección. Yo bien sé que no tomarán parte en esas 
votaciones; pero com o h ay que hacer la declaración  de 
ree lecció n , rogaría ú la mesa que reuniera las secciones.

El Sr. P R E S ID E N T E : Si S. S. se hubiera acercado á 
la mesa, se habría ahorrado esa p regu n ta, pues hoy se 
consultará al Congreso si se reunirán  las secciones.

El Sr. R E T O R T IL L O  : Existe una ley  autorizando al 
G obierno para la concesión  de un ferro-carril de Madrid 
á M alpartida de Plasencia. Se han presentado dos propo
siciones. Deseo saber el estado de este asunto, y  si el G o
bierno está decidido á qué se lleve pronto á cabo esa 
obra  ̂ tan im portante para la p rovin cia  de Cáceres.

El Sr. Ministro de FO M E N TO : Es cierto que h a y  
esas dos proposiciones, y  precisam ente por no h aber una 
sola es por lo que el G obierno no ha podido resolver toda
vía ese expediente. Se trata de un cam ino sin subvención, 
y  que debe otorgarse sin subasta. Se presentó una p ro p o
sición ofreciendo con stru irlo  con la facultad de explotarlo 
por 99  años, y  á los pocos dias vino otra haciendo una re 
baja en  este plazo. H a y , p u e s , aquí u n a  cuestión que no 
está prevista en la ley. ¿Tiene preferencia el que presentó la 
prim era proposición, ó el autor de la segunda? El M inis
tro ha pasado el asunto al Consejo de listad o, y  cuando 
conteste daré la oportuna re so lu ció n , pues por mi parte 
estoy dispuesto á que ese cam ino se lleve lo más pronto 
posible á cabo.

Se anunció que los Sres. Conde de Pallares y  Paz no 
podían asistir á la sesión por hallarse enfermos.

Se acordó que el Congreso se reuniría en secciones 
después de la sesión.

Se leyó  la siguien te

Proposición del Sr. Chacón.

«Pedimos al Congreso se sirva declarar que ha visto 
con extrañeza la conducta observada por el Sr. M inistro 
d é la  G obernación  á consecuencia de la publicación  de 
un artículo de El Diario E spañ ol, que fué objeto de una 
interpelación en una de las sesiones anteriores.

Palacio del Congreso 16 de D iciem bre de 1863 .== R i
cardo C h a có n — Joaquín Escario.— E stanis’ao Suarez In 
clán .— B ernardino Nuñez A renas.— fiafaél López Balleste
r o s — Ri vero .= R . Serrano.»

El Sr. p r e s i d e n t e : A unque esta proposición d eb e
ría tal vez seguir ciertos trám ites dándole la in terp reta
ción más favorable á su autor que perm ite el reg la m en 
to, le concedo la palabra.

El Sr. C H A C O N : El Congreso com prenderá que los 
cargos que se me lian hecho par 110 haber impedido ía 
circulación  de un artículo en  un periódico, me obligaban 
á defender mi honra. Por e o he presentado la proposi-. 
cion que se ín  leido y  que después retiraré.

El artículo de El Diario Español no era recogible con 
arreglo á la lev. La ley  establece dos procedim ientos: uno 
para los im presos que se hallan rom píendídos en el a r 
tículo L ° ; otro para los que lo están en el título que d e 
nom ina De los delitos. Los prim eros quiere que se reco 
jan , y  da á sus editores el derecho de optar entre la re 
cogida y  la denuncia. Respecto de los segundos previene 
que se dejen ci: culac, y  que en el plazo de los 30 dias 
siguientes se presente ía" denuncia.

Si el Fiscal de im prenta faltase á estos artículos esta
pia sujeto á responsabilidad. Esto sentado, véase el a rtícu 
lo de E l Diario Español, y  si puede hallarse com prendido 
en el art. 4 .°

Dice así.....
El. S r , 'p r e s i d e n t e : Para leerse un docum ento h ay  

que pedir licencia al Presidente.
El Sr. G H & C O Ñ : En ese caso se la pido á V. S.; pero 

puedo prescindir de leerlo, porque lo conocen los señores 
Diputados. En este escrito no h ay apreciación ninguna 
por la cual pueda creerse que está com prendido en el 
art. í.° de la lev. Basta fijar la atención en las in dicacio
nes que en él se hacen, y  com pararlo con la ley para co 
n ocer esta verdad. El artículo de la le y  dice que se re c o 
gerán los artículos en que se a ta q u e  h  R eligión , á la Mo
narquía , á la C onstitución; en que se relaje la disciplina 
del e jército , se atente á la m oral ó se in jurie  y  .calumnie 
á las p erson as, ó se ponga en grave peligro la tran q u ili
dad pública. Ahora b ie n ; en eí artículo de El D ia rio , ¿se 
ataca la Religión , la M onarquía , la Constitución, la d is 
ciplina ni la m oral? ¿ S e  com eten in jurias á personas? 
¿Se pone en grave peligro la tran qu ilid ad ? N o, Sres. Di
putados.

Dos únicas apreciaciones h a y  en é l , y  ambas de e s
casa gravedad. Se anuaria  el tem or de que los desaciertos 
del G obierno puedan ocasionar conflictos ; se dirige un 
ataque a las C o rte s , diciéndoles las llamadas Cortes. La 
prim era de estas apreciaciones no está com prendida 011 
el art. 4 .° de la le y ; era necesario para ello que se pu sie
ra en peligro giave  la tranquilidad p ú b lica; y  claro está 
que en ese artículo no se pone la tranquilidad en peligro 
grave ni leve. Lo que en ese artículo se hace es no excitar 
á la rebelión, sino excitar al G obierno á que rem edie los 
males de que en él se habla.

El ataque á las Cortes no está por la ley  com prendido 
entre los hechos recpgibles. La le y  enum era esos ataques 
entre los d e lito s , pero en el único caso de que tiendan á 
coartar las facultades de estos Cuerpos ó á destru ir las 
Córtes com o institución. El Diario Español no ha com e
tido ese delito ; y  com o esto es lo único que dice y  contie
ne el artículo de E l Diario Español, no debí re co g e rle , y  
no le recogí. Debí dejarlo c ircu lar y  hacer después uso, 
si lo creia proceden te, del derecho "de denunciarlo.

Para ob rar en otros térm inos hubiera tenido que fa l
tar á la ley , y  yo  , Sres. D ip u tad os, no faltaría nunca á 
la ley.

Recoger un im preso es m ucho más inconvenien te que 
dejarlo c irc u la r , siem pre que ostensible y  c ip a m e n te  no 
esté com prendido en la ley . Dejándolo "circular podría 
pasar inadvertido ; recogiéndolo , podría p ro d u cir le  aquí 
un debate in convenien te sobre las causas de la recogida. 
A d e m á s, el editor tendría el derecho de optar por la d e 
n un cia  y  habría una n ueva discusión. Leido aquí ese im 
p re so , la prensa entera podría reproducirlo. La opinión 
pú blica  se fijaría en é l,  y  baria  apreciaciones in co n ve
nientes para el G obierno.

P or lo ta n to , la recogida de El Diarib Español hubiera 
sido i le g a l , y  además inconveniente. Este fué mi criterio, 
y  debo decir , en honor de la verdad , que este fué tam 
bién  el modo de pensar y  el criterio  del G obierno y  el 
del Sr. M inistro de la G obernación. No es solo en el a r 
ticulo de E l Diario Español donde se han hecho aprecia
ciones c u n o  las que en él se leen; las han hecho tam 
bién otros periódicos , y  e l G obierno 110 ha tenido nada 
que decir en contra de ellos, á pesar de haberle yo  llam a
do la atención sobre el asunto. En cuanto al presente caso, á 
las n ueve de la mañana del dja en que se publicó el artícu 
lo de E l Diario Español, se lo envié  yo a lS r . M inistro de la 
G obernación, el cual nada tuvo que a d v e rtir , ni lo creyó 
in conveniente. En ese mismo sentir continuó sin duda 
durante todo el d ia , y  la prueba está en que á las cuatro 
de la tarde me envió una especie de ukase ó de firmán con 
un em pleado del M inisterio.....

El Sr. P R E S ID A N T E : Esas palabras no son propias 
de esta discusión.

El Sr. C H A C O N : Si no lo s o n , las r e t ir o , y  digo que 
habiéndom e mandado recado con un em pleado del Mi
nisterio de la G obernación para que recogiera y  d en u n 
ciara todos los periódicos que hablaran  mal de" uno de 
los Sres. M in istros, no me dijo una palabra del artículo 
de E l Diario Español. ¿Es creíb le  que si lo hu biera  creído 
recogib le  ó d en qn ciable  no me hubiera excitado á que lo 
denunciara , ó norine hubiera dado in struccion es? ¿ Es 
creíb le  que si hubiere juzgado el artículo inconveniente, 
al mismo' tiem po que daba instrucciones tan term inantes 
sobre asuntos particulares de un M inistro, no las hubiera 
dado sobre otro tan grave com o se ha juzgado después 
este?

Pero llegó la noche , y  el Sr. M inistro varió  de modo 
de pensar. Lo que hasta entonces se habia juzgado in o 
cente, se ju zgó  grav ísim o , y  era neces rio dar la pública 
m anifestación de destituirm e; y  110 teniendo S. S. á m a
no el decreto de mi d e stitu ció n , la hizo an u n ciar aquella  
m ism a noche en un periódico m in isterial.-

Tanto urgia hacer esa m anifestación y  tan estrepitosa 
se qu ería  q u e  fu e se , que se quiso destituir tam bién á to
dos los.funcionarios deria Fiscalía. H ombres de larga c a r
rera  y  se rv ic io s , padres de num erosa fam ilia , se han 
visto privados del pan q u e d ab an  á sus hijos, de un modo 
injusto y  arbitrario. Yo era el único responsable de la no 
recogida de ¿1  Diario. Pero hacer responsable á los de
más em p lead os, lo re p ito , es altam ente injusto.

Pero ¿cuál fué el m otivo de este cam bio? Ei Congreso 
lo sabe tam bién com o v o ; una interpelación que se hizo 
en este sitio. Esa interpelación  bastó para co n vertir el ar
tículo e n  denunciable, en recogible, y  para que se echara 
la cu lp a  de todo al Fiscal de im prenta , á fin de e lud ir la 
responsabilidad que el Sr. M inistro de la G obernación  
habia contraido con ponerse á salvo.

P or eso se desm intió en los periódicos m inisteriales que 
la  causa de mi separación habia sido que el Gobierno h a

bía apreciado de distinto modo que yo  el artículo de El 
Diario Español. Eso no es exacto; los dos lo juzgam os del 
m ism o modo.
_ Lo que ha m otivado m i separación es el deseo del se 
ñ or M inistro de ponerse á cubierto,, vu ln eran d o mi hon ra  
de funcionario p ú b lico ; conducta que y o  110 calificaré, 
pero que tiene un nom bre.

El Sr. M inistro de la G obernación ha tenido dos c rite 
rios en este asunto: uno antes, y otro después d é la  in te r
pelación. S.*S. ha hecho que toda España tenga hoy fijos 
ios ojos en el artículo de E l Diario Español : y o  dejo la 
responsabilidad de estos hechos al G obierno. E11 cuanto á 
mi, si mi destitución ha servido para alejar a lgún  p eli
g ro  que am enazase al G obiern o, me doy por satisfecho; 
si mi destitución ha servido para q o e  el Sr. M inistro de 
la G obernación  no haya salido del M inisterio , com o me 
hizo salir a mi de la F iscalía, me do y par doblem ente c o n 
tento ; por doblem ente satisfecho.

Gon tal que nádie vea que desaprobando mi conducta 
ha desaprobado Ja su ya, y  hecho v e r  que si yo  no podia 
con tin uar en la Fiscalía de im prenta porque opiné com o 
opiné, él no podia tam poco con tin uar en el M inisterio, 
p orq u e opinó como opinó antas de la interpelación, yo 
me do y por contento, lo repito.

El Sr. M inistro de la G O B E R N A C IO N : Creo que pue
do apelar en este m om ento al sentido m oral de la m a y o 
ría y  de la m in oría, para que aprecie el espectáculo que 
acaba de darse, y  que s is e  repitiera ganaría bien  poco la 
gerarquía adm inistrativa y  los respetos debidos al G obier
no. Aquí se ha visto Un funcionario público aprovecharse 
de la posición que ocupa , para obligar al G obierno á dar 
explicaciones sobre la separación  de un em pleado.

Es, señores, un  acto de inm oralidad política que el 
funcionario público venga á este puesto revestido con la 
toga del Diputado para hablar de sus negocios p articu la
res. No h a y  derecho en el funcionario para exig ir esas 
explicaciones: yo, sin em bargo, las vov á dar á los señ o
res Diputados.

Supone el Sr. Chacón que el G obierno tu vo dos c r i
terios sobre el artícu lo  de El Diario Español Señores, la 
prim era noticia que y o  tu ve  de ese artículo la tuve en 
este sitio, y  aquí le leí por prim era vez. Llam é ai S u b se
cretario  de G obernación, y  le d ije q u e  era preciso den un 
ciarle.

¿Era recogible y  denunciable, sí ó n o? ¿ No dice el a r 
tículo 4 .° de la ley  que los ataques á la C onstitución deben 
recogerse? 1  las Cortes, ¿no son la Constitución fun cion an 
do? Y si se les llam a las llam adas Córtes, com o decían los 
persas de 1823 , ¿no deb¡a haberse recogido ó denunciado 
un artículo que infería tan grave  insulto á la Reoresenta- 
cion nacional?

S. S. dice que á las n ueve de la mañana me llam ó la 
•atención sobre ese artículo. S. S. me m andaría las notas 
que me solía enviar, pero no las había visto. En el siste
ma de tolerancia que hem os tenido con la p re n s a , y o  no 
me ocupaba tanto de esas notas que dejase desatendidos 
otros negocios públicos m ucho más preferentes que l la 
m aban mi atención.

Es in justo, es in icuo d ecir que nosotros preferim os 
poner á cubierto nuestras personas á sa lvar los intereses 
públicos. Siem pre he tenido un lenguaje contrario  con 
su señoría.

¿No se decia en ese artículo que la ju ra  del Príncipe 
de A stú riis  era un acontecim iento p avoroso? ¿ Oué j u i 
cio puedo form ar de un Fiscal que deja pasar esto, y  que 
consiente ese ataque a la s  Córtes de ‘ que áutes he h a 
b la d o ?

Pregunta S. S. por qué he separado á los Abogados fis
cales. S e ñ o r e s , esos Abogados veían  que á las Córtes se 
les decia las llam adas C ó rte s , y  no veian nada denuncia- 
ble en el artículo. ¿ Yo qué debía pensar de e llos?  O que 
no tenían aptitud para el desem peño de sus deberes , ó 
que eran contrarios al Gobierno.

Apelo á los señores que hayan  escrito en periódicos. 
Habrán sufrido m uchas re co g id a s: yo les pregunto si no 
sufrieron recogidas por artículos que no eran tan m -dig
nos  ̂n i trascendentales; si el Sr. Fiscal ha sido siem pre un 
intérprete tan á la inglesa del art. 4 0 de la l e y , que solo 
ha recogido lo que p erpendicularm ente caía dentro del 
artículo . No , se ñ o re s , de la recogida se ha usado, y  se ha 
abusado recogiendo artículos inofensivos.

Y  cuando esto se ha h e ch o , ¿puedo yo  consentir que 
se haga alarde de eso p u ritan ism o , .tratándose de un a r 
tículo tan g ra v e ?

S. S. me supone en un grave peligro. Crea S. S. que 
no me quita un m inuto de sueño ia idea do dejar el poder. 
Se ha dicho que se habia dado órden para que se re co 
giera lo que se digese de un determ inado Ministro. Señ o
res, habia un Ministro que venía siendo el blanco de los 
tiros más envenenados y  que más se resistían á toda c la 
se de defensa. Se publicaban su e lto s, hojas v o la n te s , se 
reunieron en grupos los párrafos de ciertos periódicos, y 
yo  tuve que decir que se tuviera especial cuidado con lo 
que se dijera de ese personaje. Yo no sé por qué los que 
antes le elogiaban y  le ensalzaban , ahora le dirigían sus 
más envenenadas diatribas. Fué, pues, preciso, sin apelar 
á causas d e  Real órden , llam ar la atención de la Fiscalía 
sobre esa trama; y  de aquí ha querido S. S leva n tar una 
fábrica de conjeturas para poner al G obierno en una si
tuación desventajosa.

S eñ ores, ¿puedo yo oir con paciencia que y o  he q u e 
rido ponerm e á la som bra del Fiscal de im pren ta? Seria 
la m ayor hum illación por que yo  podría pasar. ¿Qué p e li
gro pasaba yo para bu scar la som bra de ese árbol p od e
roso? Señores , esto es ridículo.

El artículo era recogible y  denunciable; atacaba la le 
gitim idad de las C ortes; atacaba la C onstitución; c o n cu l
caba las instituciones. Pero 110 se crea que á pesar de 
haber salido el F isca l, el G obierno piensa variar de co n 
ducta respecto de la im prenta. Cree que la prensa con 
sus excesos se d e b ilita ; tiene confianza en ei buen sen ti
do del p a ís, y  entiende que cuando los periódicos , a b u 
sando del derecho de la publicidad, se entregan ó las pa
siones del mom ento , eiíos son Jos que se hacen daño.

Ei Sr. C H A C O N : El Sr. M inistro de la G obernación, 
que ha usad^ respecto de mí expresiones mas fuertes que 
las que el Sr. Presidente me ha hecho retirar, supone que 
yo  he venido á defender intereses propios. No es cierto: 
he venido á hablar de un asunto público. La persecución  
de un periódico es negocio de la m ayor im portancia en 
un  G obierno constitucional; y  al ven tila rlo , no he podido 
ven tilar, por lo tanto, sino intereses políticos.

Si S. S. cree inm oralidad política el ocuparm e de su 
co n d u cta , otro acto de inm oralidad política más grave es 
el que ha com etido S. S. al q u erer escudarse conm igo.

El Sr. P R E S ID E N T E : Está V. S. contestando y  no 
r e c í ’ ficando, y  las palabras que ha pronunciado Y. S. son 
indignas de un  Diputado y  hasta de una sociedad culta.

Él Sr. C H A C O N : No sé cuáles sean esas palabras, y  
rechazo esa calificación  que se perm ite Y. S. Se ha dicho 
que m i conducta ha sido indigna , inm oral, y  yo  tengo 
d erecho á rechazar. ...

El Sr. P R E S ID E N T E : Y. S. no tiene derecho á hablar 
de ese modo, sino á ceñirse puram ente á la rectificación.

El Sr. C H A C O N : Yo defiendo mi derecho, y al defen
derle defiendo mi honra que está tan alta como la de cual
quiera que me pueda ofender.

lía  dicho el Sr. M inistro de la G obernación  que 110 tu 
vo noticia  del artículo hasta que vino aquí.

S i el artículo de E l Diario Español era tan g ra v e , yo  
dejo á ju ic io  del Congreso c a lifica rla  conducta de un Mi
li stro que no sabe lo que ocu rre  de grave  en la capital. 
Yo le envié el artícu lo  á las n ueve de Ía mañana. Si S. S. 
no tiene noticia de lo que pasa, es extraño que pretenda 
justificarse con esa ign oran cia .....

Ei Sr. P R E S ID E N T E : No se trata de ia justificación  
del Sr. M inistro , sino de rectificar.

El Sr. C H A C O N  : Eso estoy haciendo. Dice el Sr. Mi
nistro que siem pre ha sido su lenguaje para conm igo que 
h a ya  libertad para la prensa. Y o  recuerdo á S. S. ia ó r 
den que ha confesado que me envió.

Pero S. S. ha hecho m á s; ha prejuzgado el fallo del 
T rib u n al a que está som etido El Diario Español. El Sr. M i
nistro ha dicho que ha destituido á los Abogados fiscales 
porque no han querido denunciar. ¿Qué es lo que.se hará 
con los jueces qu e no condenen ? [Rumores en distintos 
sentí ios).

El Sr. P R E S I D E N T E : Lim ítese Y. S. á rectificar, ó 
tom aré una providencia con Y. S. ( Momentos de confu
sión: muchos Sres. Diputados hablan á la vez )

El Sr. C H A C O N : Uso de mi derecho.
E l Sr. P R E S ID E N T E : Y. S. usará de su derecho; y o , 

dentro del mió , adoptaré con  Y. S. las providencias que 
están  en mis facultades.

El Sr. M arqués de la U E G A  D E  ARXVIIJO : No h a y  
m ás providencias que el reglam ento.

Se leyó  el art. 143 del reglam ento.
El Sr. P R E S ID E N T E : Ha faltado el Sr. Diputado á lo 

p revenido para el régim en de las discusiones: ha faltado 
pronunciando palabras que él mismo ha tenido que re ti
rar: ha faltado extralim itándose de su derecho en las re c
tificaciones. Por con sigu ien te , llam o á S. S. al órden por 
p rim era vez.

Ei Sr. D E  P E D R O : Pido que se lean los artículos 129 
y 139 del reglam ento. [Se leyeron.)

El Sr. C H A C O N : No ataco, Sr. P residen te , la resolu 
ción que ha adoptado S. S. Es la única que Y. S. podia 
haber adoptado: al oirle  hablar de otras, tu ve curiosidad 
de saber cuáles eran. A hora veo que ha adoptado la úni
ca que puede adoptar dentro de sus facultades.

Decia , p u es, que era altam ente in convenien te la con
ducía observada p or el Sr. M inistro de la G obernación  ai 
calificar de la m anera que lo ha h ech o.....

El Sr. p r e s i d e n t e : No puede Y . S. con tin uar de 
esa m anera , abusando de su derecho.

El Sr. C H A C O N : No me há dejado V. S. con clu ir el 
concepto, y  extraño que, sin haberlo hecho, me cen su re.

Y - - - - -  * m pdidjjra ue que esiov
abusando. Lo que estoy haciendo es usar de m i derecho 
no abusar de él.

Ha dicho ei Sr. M inistro de la G obernación  que la ó r
den que me dio se lim itaba á im pedir la c ircu lación  de 
una carta escrita contra un  M inistro. No v o y  á d iscu tir 
los térm inos de la órden de S. S., porque poco hacen á mi 
propósito.

El Sr. M inistro de la G O B E R N A C IO N : Solo diré una 
palabra. Se ha dicho que las expresiones que he usado pe
dían p re v en ir el ju ic io  del T ribunal. El Sr. Fiscal intentó 
probar que el artículo no era recogible ni denúneiahfé. 
Yo, que creo lo contrario , he tenido que sostener m i b p i - 
nion; ei T ribun al tendrá la su ya, y  esa sera la qu e valgá, 
porque es perfectam ente libre, y  el G obierno no h a  qu e- 
rido u iflu ir de modo alguno en su decisión. ”v v ' 

El Sr. Ministro de la g u e r r a :  E l Sr. C h a có n  ha di- 
cho que tenia órden de recoger artículos c o n tv a r io sá  iúí.
V o debo decir que habiéndom e llam ado la  aten ción  sobre 
escritos m u y duros contra mi p e rs o n a , y o  le  contesté 
que todo lo dejase correr; que solam ente lo que füesé in 
ju rioso  o calum nioso sería lo que v o  Uejvase á los T rib u 
nales.

El Sr. c h a c ó n  : Debo d eclarar qu e es c ierto  cuantío
ha dicho el Sr. M inistro de la G u e rra . Me ha dicho qué
quería perseguir coino p a rticu la r á los periódicos que le  
in juriaran  y  calum niaran. Debo declararlo así obrando 
lealm ente.

A h o ra , una cosa os lo qu e m e  dijo el Sr. M inistro de 
la G uerra y  otra lo que m e lia  dicho el de la G ob ern a- 
d o n . r o r  lo dem as retiro la proposición.

ÓRDEN D EL DIA. É ./

Contestación al discurso de la Corona. v 

Continuando la discusión  p en d ien te , dijo 
El Sr. p o s a d a  h e r r e r a  : A y e r  me habúaqiropues- 

to exponer las im portantísim as cuestiones in terio res v  
exteriores resueltas por la unión  liberal. Os d ije  qu e al 
d irigirn os al cuerpo electoral en Setiem bre de 1858 h a 
bíam os anunciado el propósito de go b ern ar con  la C on s
titución  v ig e n te , y  después anunciam os q u e  term inada 
que fuese aquella D iputación , pensábam os traer la < re- 
lorm a constitucional, reform a que creíam os preciso an u n 
ciar de a n tem an o; os d ije q u e  habíam os presentado un  
conjunto de leyes en que estaban consignados nuestros 
principios y  os añadí que no creia  q u e los partidos eran  
com o las ig le s ia s , que n ecesitaban u n  sím bolo de f e ; q u e  
nacían a la raíz d é la s  grandes in stitu c io n e s, y  qué ía, 
unión hD eral, acatando lasp rero gativas de la Corona de-, 
seaba que fuesen ejercidas bajó la influencia de las p r á c 
ticas parlam entarias; que la existen cia de un  partido f u 
ram ente m onárquico y  co n stitu cio n a l, hacia n ecesaria  la 
existencia de otro partido p arlam en tario ; que el S r. N o 
cedal había exam inado la situación bajo su punto d e  v is 
ta m o n árq uico; que yo  iba á considerarlo bajo m i p u n to  
de vista p arlam en tario ; y que considerando bajo este 
concepto al M inisterio actual , no era en su origen  un Mi
nisterio parlam entario com o yo  hubiera deseado.

Entré luego á exam inar el" program a expuesto p o r el 
br. 1 residente del Consejo , y  dije que sus p rin cip ios no 
eran sólidam ente p arlam en tario s, porque ven ían  á dar 
origen á M inisterios que v iv ie ra n  sin  tener m avo ría  n i 
en el país ni en el ■ Parlam ento.

 ̂ Al llegar a q u í , unas palabras que y o  habia pronuncia,- 
ao en el calor del debate prom ovieron  una protesta déL 
Sr. Marqués do M iradores y  del Sr. Presidente. Y o , p a r
tiendo del profundo respeto con que acato la Régia pre.ro,- 
g a t iv a , exponía el uso que baria  en lo futuro de mi d e re 
cho ; v 110 hubo por mi parte dificultad en retirar Las e x 
presiones que pudieran  p a r e c e r , con tra  mi in tención  
ofensivas.

O lvidando ya este in cid en te , continúo m i d iscu rso  v  
v o y  á exam inar los actos del Ministerio.

Com enzaré por el nom bram iento y  separación  d<3 em 
pleados. No trataría de esta c u e stió n , á no h a b e rm e  in 
terpelado el Sr. Herrera a y e r  sobre la conducta q u é  h a 
bíamos observado respecto de un  proyecto de l e y  do em 
pleados. l o  no me he opuesto n un ca á que esa le v  se h i
ciera ; pero decia á las oposiciones queda pedían  r  esa le y  
hecha por m i, parecerá revelar el propósito de ■perpetuar
en los cargos públicos á los que yo haya nom brad o.Será*, 
p u es, una ley  in ú til, porque cuando vosotros ven gá is 
p o d e r , saltareis por cim a de ella. ‘ . ,

Y yo  pregun to: ¿hacreid o  el G obierno n ecesario  séma- 
rar tantos ó cuantos em pleados para d esen vo lver s i v p o 
lítica? ¿M econtestáis que sí? Pues entonces esa le y  n o  os 
lo hubiera perm itido. ¿Me contestáis que 110? e n 
túne es os digo que es lam entable vuestra co n d u cta. ¿Para 
qué lev de empleados, si no la habéis de o b se rv a rá ¿ N ó x ti-  
ce una Real órden, y  so b reto d o , 110 dice el se n tid o  c o  
nnm , que al jubilado n o .se  le v u e lva .á  co lo ca r y  si 
coloca -de-vuelva a i Estado lós sueldos ijú e  c o b r a  d éin¿¿$ 
¿Habéis respetado ese precepto?ri¿Hábeis respíetádó ;|bs 
cargos del Consejo de Estado que p o r : ■ 
am ovibles? N o ; habéis separado á m  am igo ed Sr¡ ¿ o r r i - : 
lia  por sospechas de qu e iba á haceraia eposicióTLV y y  y

¿No habia un -reglamento que declaraba da cásH nátáo*- 
vilidad de los em pleados en el registro desln p o te^ sff^ u ó^  
habéis cónsul lado a-i Consejo de Estackxqm rariibnr^ iarl^ .

¿No habéis encontrado un Iteal deciArio. p o r  ei - cudi 
los Magistrados supernum erarios debian ser corneados?;ÚY 
lo habéis cum plido? ¿ No habéis ju b ilad o  sin  Causa. Y in 
dividuos del T ribu n al de C uen tas? ¿N o habéis^cohjoada 
en el m ism o T ribu n al á otros q u e e ra d  ju b ilad os? Y 

Pues si ni la co stu m b re , ni las le y e s , ni nada, se rv ia  
¿por qué venís con hipocresía á pedir u na ley  de. e m p ic a 
dos? Si siendo pocas las trabas que tiéne e l G o!oiefno 4 n  
este p u n to , todavía habéis in fringido esas p equ eñ as c u r 
ta pisas , ¿ q u é  hubiera sucedido si hu biérais hallad o  u n a  
le y  que os atara las manos para h acer las eleceioiierst 

Y , señores, ha habido em pleados dignísim os cyúe solo 
por la G aceta  ó por un portero han sabid oA u  'cesantía. 
Usasteis de vuestro d e re c h o ; pero ¿no teníais o b lig a c ió n  
de ser corteses con nádie?

Después de esto , el acto político más im p o rta n te  d e  
este M inisterio ha sido la creación  del M in isterio d e  U l
tram ar. Nosotros siem pre lo creim os conY em ente; pero 
un M inisterio de U ltram ar com o fin ó com o m eéiio d e  
otra reform a, no un  M inisterio lim itado á  a d m in istra r íás 
provincias ultram arinas. Y  si m añana e l P a rla m e n to :d es
echara esa partida del presupuesto, ¡qué p e rtu rb ac ió n  e n  
la A dm inistración!

El G o b ie rn o , al crear este M inisterio, ha ten id o  la s in 
gular pretensión de que el M inistro de U ltram a r v e n g a  
aquí á d iscu tir los n egocios, y  qu e el P arlam en to ño Y a 
y a  al M inisterio de U ltram ar. 7

Com prendo en este punto dos políticas: una, re s M v e r  
todas las cuestiones u ltram arin as con  e l con cu rso  ;d é íá s  
C órtes, ren u n ciar á legislar en U ltram ar sin  el c o ft  curso 
de las Córtes ;’ v  otra , ir  asim ilando aquel p a ís ;# L a  bala
dre patria , hasta que , com o coronam iento del e d ific io , se 
crease el M inisterio de U ltram ar. Lo que no com  prendo 
es crear un M inisterio que venga á d iscu tir con  N osotros, 
y  no dar al Parlam ento in terven ción  en los a su n to s  de* 
aquellas p rovin cias. . }

Y y a q u e  hablo de esto, no estaría m al qu e e l/G ob ier- 
no nos dijese algo respecto de su  p olítica  en e s to  punto. 
¿Yais á seguir b  política tradicional de España, eá sistem a 
que siguen los holandeses con  sus colonias ó eL q u e  sigue 
Inglaterra con las suyas ? ¿Cuál es vuestro  sistem a? A q u í 
no sabem os nada: estas son Cortes qu e están á ¡in ed ia  c o r
respondencia con el M inisterio. Los D iputados h a b la n  de 
p o lítica , y  hasta ahora no he oido n ingun a con testación . 
El Sr. M inistro de Estado se ha lim itado á d ecir  'que es 
tan católico y  tan m onárquico com o el Sr. N o ced ah  Y o  
rogaría á los Sres, M inistros que nos hiciesen  a lg w ia  a c la 
ración  de su política, sobre todo en lo re la tiv a  á U H trat^ rv

La creación  del M inisterio de U ltram ar n o lla m ó ; la  
atención de nádie. No h ay  nada m ás delicioso q u fj le e r  los 
periódicos m inisteriales de los meses de M ayíy, y  ‘Jim io. 
Unos décian : este M inisterio es m o d e ra d o T W O jp ttfx B  
tenían la candidez .de creerlo  de u nión  liberaL-, o tro s 
le suponían de cierta  fracción  m oderada; ¡ y  q u é  d eú su - 
t ile z a s , qué de argucias para in ferir que , e l M in iste r io  
pertenecía á los unos ó á los otros! A lgu n a v o z  d ecían : 
h a y  M inistros m oderados p u ro syo tro s de u n ió n  lib e r a l y  
otros que son m oderados reform ados. H ay antagon isn *o 
entre unos y  otros M inistros. El S r. Mira flores va á s a l ir  
del M in isterio ; el Sr. M iraflores está unido con  eL s e ñ o r  
Yaam onde y  van  ú echar fuera al Sr. M oreno L pez. N á- 
die se entendía ; hasta q u e . e i Sr. Y aam on d e,fu é  á  
y  se creyó  que se aprovech aría  esta ocasión para e ch arle  
fuera. ? Y  ^

Era costum bre cuando u n  M inistro se ausen taba no 
tom ar el interino ninguna providencia  que p u d ie ra  a fec
tar la autoridad del ausente. Y o he sido M in istro  in terin o  
y  nunca he hecho ni ; un  nom bram iento sin, con sen ti
miento del ausente. ¿Cómo habia y o d e  a p ro v e ch a rm e  de 
la ausencia de un  M inistro para resolver u n a  cu estió n  
im portante?

Yo sé que de parte del Sr. M arqués de:M irtfflorés ©o 
hubo entónces sino el' deseó dé daí* á có a o cer .sus dotes. 
Pero de todos modos, salió con  la firm a1 del S r ;  M arques 
de M iraflores la c ircu lar del 23 de Junio. ■ ;

T odos creíam os que el Sr. Vaám onde se retlrarisu  S vS . 
sin  em bargo , continuó. Cuando yo  le v i con tin ua^  m e 
asaltó una esperanza. Un paisano de S. S. m e dr¿ci*a: si 
los gallegos tu vieran  el a c u e r d o , como tien en  q l tfas- 
acuerdo, serian hom bres de gran im portancia. Y  yo d ecia: 
el acuerdo del Sr. Yaam onde no ha sido buc,*To ♦ p e ro  
vengam os al trasacuerdo. S. S. dijo para s í ;̂ u r k h G e s  
esta c ircu lar; estas generalidades, estas p ro m e sa s esta  
exclusión  indebida de p e rso n a s, no m e p a re ce n  h iq n  * v  
meditó la c ircu lar del 13 de Agosto, y  aquí v ien e  e l tra s-  
acuerdo. Cada párrafo de aquella c ircu la r es u n a  e x n iic ^ l 
cion de la del %o de Junio. *



Ei Gobierno respetará la voluntad de los electores, 
<|ecia la circular de 25 de Junio; y añade el Sr. Vaamon- 
de en la de Agosto; pero á los candidatos dignos dispen
sará V. S. el ápoyo,simpático &c.

Ei Gobierno no abusará de sus facultades, decíala 
circular del 25; pero añadia la del 13 : no puede ser in
diferente espectador de una contienda en que van á agi
tarse intereses inconmensurables.

Ya tenemos ia cimilar del 25 de Junio vaamondizada. 
Pero faltaba otra cosa: á S. S. le habían dado el golpe es
tando eñ Vichy; era necesario que S. S. diese el suyo es
tando otro Ministro en los baños de Panticosa.

Dejnanera que S. S ., que liabia recibido el golpe en 
los baños de Yichy de manos del Sr. Presidente del Con
sejo , daba á su vez el golpe al Sr. Moreno López en los 
baños de Panticosa por mano de su amigo el Sr. Perman- 
yer. ¿Qué paridad había en esto ? ¡ Pobre Sr. Permanyer, 
Roldado tan poco disciplinado y Capitán de tan poca for
tuna , que el único paso que ha dado en el Ministerio ha 
swjp para clavar el puñal en el pecho de su mejor amigo, 
de su partido entero, para privar á los ciudadanos del 
derecho mas inconcuso, del derecho de reunión!

Y ahora que trato de aquella célebre circular, voy á 
decir que nuesta política, de tantos modos apellidada por 
nuestros adversarios, tenía tres principios fijos: un Par
lamento con autoridad , un Gobierno fuerte v ciudadanos 
perfectamente libres.

Y no es exacto que yo haya dicho aquí nunca ¿qué pe
dazo de pan dais al pueblo con un derecho politicón Esa 
frase se ha adulterado por los periódicos para hacer efec
to ; pero ni habia para qué decirlo , ni yo podia decir se
mejante desatino. Se trataba de una proposición presen
tada por el Sr. Olózaga para reformar el reglamento, y 
como en aquella época habia muchos ménos liberales que 
hoy, y como muchos de los que hay aprobarán esa re
forma que presenta este Ministerio, nos hubieran llama
do anárquicos si la hubiéramos presentado nosotros, yo 
fe decía á S. S. que no tuviera prisa en hacer esa refor
ma, porque ningún pedazo de pan iba á dar al pueblo 
con -ella.

No es, pues, que yo crea que no suponen nada ios de
rechos políticos; al contrario, los estimo en mucho; pero 
creo que no son nada sin los derechos individuales, por 
lo cual nosotros dábamos tanta importancia á esos dere
chos que venían ejerciéndose por una costumbre sin con
tradicción. Y no se diga que esacostumbre no da ningún 
derecho, porque yo me acuerdo de aquella frase de Mon- 
tésquteu, que dice que las costumbres de los pueblos libres 
constituyen ptirte de su libertad. Vosotros le habéis quita
do ,ñües , al pueblo una parte de la libertad. Y no basta 
décir que esa costumbre tenía diferencias , y que por lo 
tantó no era tai costumbre, porque esas mismas diferen
cias indican que no habia limitación legal, y por consi
guiente la confirman lejos de negarla.

Y ¿cómo se comprende, señores, que nadie que no sea 
elector pueda influir en las elecciones, y que él Gobierno 
influya, y que influyan una porción de clases que deben 
tenér, y que realmente tienen , una gran influencia? Ün 
grande, por ejemplo, que ño sea elector más que en Ma
drid y que teñga propiedades en varias provincias, ¿có- 
hip hó na de influir en las elecciones que se hagan en 
ellas? La circular, pues, es absurda en su principio, y 
¿demás es ilegal. Desde el Fuero Juzgo acá no hay ley 
ninguna en que se prohíba el derecho de reunión; no ha 
habido liiñgun Gobierno tan bárbaro que niegue ese de
recho eséncialísimo, y léjos de esto, nuestra legislación 
le ha confirmado de dos maneras: la una prohibiéndole 
cuando puede ser perjudicial, y la otra reglamentando los 
derechos secundarios de ese derecho, como, por ejemplo, 
el de asociación. Permitidme, señores, que os lea las dis
posiciones del reglamento de policía de 13 de Agosto 
de 182 i.

Art. 14. «Las atribuciones que la policía ejercerá, en 
unión de otras Autoridades , serán las siguientes: (Va ci- 
tando varias y llega á esta.) 12. Impedir las cuadrillas ó 
reuniones tumultuarias que amenacen la tranquilidad en 
lás ciudades.»

Véase, pues, que no prohibía las reuniones ordenadas, 
sino las tumultuosas que amenazaran la tranquilidad. Y 
sigue diciendo: 13. «Perseguirlas asociaciones secretas, 
ora sean comuneros & c.; ora se reúnan sobre cualquier 
otro objeto sobre cuyo carácter reprobado infunda sospe
chas la clandestinidad de las juntas.»

, De manera que ni por este reglamento les hubiera 
‘estado prohibido á los electores de España, si los hubiera 
habido en aquella época, el reunirse para ponerse de 
acuerdo en el modo de hacer triunfar sus candidaturas.

Pero dejando esos tiempos, ¿qué dice el Código penal, 
única ley que existe en que se coarten los derechos de 
los ciudadanos?
;trArt. 241. «Es también ilícita toda asociación de más 
de 20 personas que se reúna diariamente ó en dias se
ñalados para tratar de asuntos religiosos, literarios ó de 
cualquiera clase, siempre que no se^haya formado con el 
consentimiento de la Autoridad pública, ó se faltare á las 
condiciones que esta le hubiera fijado.»

Es decir, señores, que para que una sociedad esté pro
hibida, Jia de pasar de 20 personas y se lia de reunir en 
'días señalados. Todas las demás reuniones son permiti
das; es un atentado á los derechos del ciudadano el tra- 
|áf de prohibirlas , y en Francia, en que el art. 291 del 
Código de Napoleón dice lo mismo que ei que he citado, 
cuando se tfató de llevar más adelante, ia restricción, 
hubo que hacer una ley en 1834, limitando más el dere
cho en aquel Código consignado.

Pero además, ¿ de dónde nace el derecho que tiene el 
Gobierno para permitir ó prohibir esas reuniones? Yo 
os lo diré. No habia más disposición que autorizara al Go
bierno para eso, que un artículo de la ley de Gobiernos 
ae provincia de Abril de 1845, en el que se decia que 
los Gobernadores tenían el derecho de conceder ó negar 
el pehniso para toda ciase de funciones ó reuniones pú
blicas.

 ̂ Con esta atribución sucede que el Gobierno, sin ven
taja ninguna, contrae muchos compromisos y altera el ór
nen público por los mismos medios que tiene para resta
blecerle. ¿Permite el Gobierno las reuniones de partidos 
contrarios á la Constitución que levantan una bandera que 
tto puede existir con la legitimidad ? ¡ Qué Gobierno, que

{íermite que á la luz del sol se ataquen los fundamentos de 
á Sociedad! ¿No las permite? ¡ Qué Gobierno tan tirano 

que no permite que los ciudadanos se concierten para ha
cer triunfar sus opiniones de una manera legal!

Estas facultades, pues, no deben darse á los Gobiernos 
por estos .inconvenientes , y el Gobierno anterior que lo 
fcreia así, quitó ese artículo de la nueva ley de Gobiernos 
de provincia; y por consiguiente, al prohibir esa reunión, 
habéis conculcado la misma ley que vosotros publicásteis.

La ley actual de Gobiernos de provincia, decia cuando el 
gobierno la presentó á las Cortes: «Atribuciones de los 
Gobernadores: Dar ó negar su permiso para las funciones 
públicas que hayan de celebrarse en el punto de su residen
cia, y presidir estos actos cuando lo estimen conveniente.»

En el Senado se hizo una enmienda, que se aceptó, 
para que se adicionase la palabra reuniones, y la comisión 
mista la quitó otra vez. ¿Jugaban los legisladores al hacer 
estas variaciones, ó es que querían dejar á todos los ciu
dadanos el libre derecho de reunión, sin el cual no hay 
industria, ni comercio , ni vida, ni nada?

Queda, pues, demostrado que el Gobierno ha proce
dido arbitrariamente al dictar esa circular, y que al sos
tenerla después de publicada la ley de Gobiernos de pro
vincia , ha cometido una ilegalidad. ¿ Queréis que yo os 
hable ahora de los inconvenientes de la circular? ¿Para 
qué, si lleváis esos inconvenientes clavados como una es. 
pina en el fondo de vuestro corazón? Yo creí, señores, 
que el Gobierno, viendo los males de la circular, ¡la re
tiraría , publicando la ley de Gobiernos de provincia; 
pero me equivoqué; no era este Gobierno el que debia re
troceder haciendo un servicio al país, sino que debia con
tinuar en el poder escudándose con la autoridad dé su 
Reina y el decoro de la autoridad que de tai modo habia 
ejercido.

¿No hubiera mirado más el Gabinete por el decoro del 
poder entregándole en manos más afortunadas que las que 
le tenían? Se dice que hubiera venido ei partido progre
sista ; ¿y qué importaba ? No hubiera causado más males 
al país que el Gobierno que se sienta en estos bancos, y 
desde luego no comprendo cómo por no hacer un agra
vio á ese partido se le han hecho dos: el que se le quei ia 
evitar, y el de arrojarle de los comicios.

Respecto á elecciones , ha dicho ayer bastante mi ami
go el Sr. Barca, y yo diré muy poco. Yo creo que las 
cuestiones electorales se deben tratar con las actas; pero 
os diré ahora , que el estado de esta Cámara, los muchos 
partidos que hay en ella, que puede decirse que es uno 
en cada banco , os demuestran que en estas elecciones no 
ha habido un pensamiento uniforme y enérgico; y si me 
decís que no habéis podido tenerle por las circunstancias, 
os diré que esa no es disculpa, porque lo que ha sucedi
do proviene de que el Ministerio no era bastante contra 
las circunstancias.

Pero como el resultado de las elecciones no habia sa
tisfecho, era preciso eclipsarlo con un acto político que 
diera á entender los propósitos y las tendencias del Ga
binete. Nosotros, decían los ministeriales , somos excen- 
tralizadores, á pesar de que centralizamos en todo, hasta 
en el individuo, y publicaban el decreto de 17 de Octu
bre, en el que todo se ha desconocido, hasta nuestra le
gislación.

Me empieza á llamar la atención que el decreto ven
ga firmado por el Presidente del Consejo, lo cual es con
tra la Constitución, que dice que ha de firmar los decre
tos el Ministro á cuyo departamento correspondan , por
que el decreto correspondía á los Ministerios de Gober
nación y Fomento. ¿Qué sucedería si el Presidente del 
Conseja de Ministros pudiera llevar á la firma de S. M. 
decretos sobre todos los ramos? Que el Gobierno sería 
una anarquía.

Segundo punto. La ley del Consejo de Estado previe
ne que todos los reglamentos han de ser consultados en 
ese alto Cuerpo, y este decreto no lo ha sido , lo cual es 
importante, porque al delegar el legislador en el Gobier
no la facultad de explicar las leyes , le impone precisa
mente la obligación de oir al Consejo de Estado.

Pero vengamos al fondo del decreto. Este comienza 
por la denegación de una de las más importantes atribu
ciones délas Diputaciones provinciales, que es la facul
tad subven ti va, la de gastar dinero , porque sin este no 
hay obras públicas, ni instrucción, ni nada. Las Diputa
ciones tenían el derecho de gastar 500.000 rs. sin consen
timiento de nádie. Pues el Gobierno, para excentralizar, 
dice: que cuando sea preciso hacer una expropiación for
zosa para una obra pública, venga el proyecto al Gobier
no para su aprobación ó reprobación, y como no se com
prende una obra pública de alguna importancia sin ex
propiación, cae por tierra toda la facultad de las Diputa
ciones.

Es verdad que dirá el Gobierno que en cambio se les 
da á los Gobernadores la facultad de aprobar los presu
puestos municipales; pero en el proyecto de reglamento 
que yo presenté al Consejo de Estado, decia ya que el Go
bierno podia delegarla aprobación de esos presupuestos, 
y el Gobierno actual, de acuerdo con el Consejo de Es
tado , desechó esta medida , y ahora, sin acuerdo de aquel 
alto Cuerpo, la adopta en general, sin limitarla, como 
aconsejaba la prudencia, y después publica la ley de con
tabilidad , que vuelve á revocar el decreto. ¡Qué desor
den , señores! Así ha venido este Ministerio al Congreso, 
condenado por la opinión pública ántes de sufrir el jui
cio de las Cortes.

Si hubiera podido usar ántes de la palabra, hubiera 
hecho, señores, algunas otras consideraciones acerca de 
la conducta de este Ministerio, que me parece demasiado 
liberal para el Sr. Marqués de Miradores, y demasiado 
poco liberal para el Sr. Herrera, que le defendía ayer.

Yo os probaria que ese Ministerio es una confusión, 
la confusión de los partidos políticos, y que nosotros, al 
hablar contra él, al examinar aquí sus actos, no os pedi
mos el poder; os pedimos claridad, luz; pedimos enfrente 
un Ministerio de principios conocidos con quien podamos 
discutir, á cuyo alrededor pueda agruparse un partido; 
os pedimos que quitéis esa confusión, ói no queréis oír
nos, recordad que en ocasión oportuna , y cuando toda
vía era posible el remedio, os advertimos que ese Minis
terio era un peligro.

El Sr. Ministro de FO M EN TO : Sres. Diputados, me 
levanto á hablar con asombro y con pena. Con asombro, 
porque nunca pude imaginar el sesgo del discurso del 
Sr. Posada Herrera, ni que S. S. sustentase las doctrinas 
que le he visto sustentar.

S. S. ha dirigido una filípica á la prévia recogida, y 
cinco años la ha conservado. ¿ No le habéis oido decir 
que el derecho de reunión es santo, es ilégislable? ¿Y 
dice eso el Sr. Posada Herrera , que ha estado luchando 
cinco años contra ese derecho que defendía aquí el señor 
Rivero? ¿ Puede decir eso el Ministro que en 1858 supri
mió el derecho de reunirse, no al partido democrático, 
sino á los electores demócratas ; que , como tales electo
res, tenían indudablemente el derecho de reunirse? ¡Qué 
mucho que yo me levante á hablar con asombro ! Si S. S. 
se ha arrepentido, que lo diga. Será una Magdalena más; 
pero que lo confiese, que se llame demócrata y no de 
unión liberal. Y para que todo este caos se alumbre, que 
diga el Sr. Mon si profesa las ideas que ha emitido el se
ñor Posada Herrera.

Decia, señores, que me levantaba con pena , y voy á 
decir por qué. No me hubiera pesado discutir el voto del 
Sr. Nocedal, con cuyas ideas no estoy conforme, porque 
no creo que son las ideas de éste tiempo en que se res
peta la libertad de todo el paúndo v no se exige más que 
el respeto de la Autoridad y dé ías leyes, nunca más ne
cesario que cuando se respetan todas las líber ti des. El 
Sr. Nocedal, desconociendo el espíritu de la época , la
mentando los males presentes y buscando su remedio en 
tiempos pasados que no pueden volver, sé quiere oponer 
al desarrollo de la época ; pero su voto es una exposi
ción de doctrina que podía sostenerse sin lastimar sil 
contrario, enalteciendo las personas de los contendientes.

Pero -el voto del Sr. Posada Herrera, que no tiene la 
exposición de una política, ¿puede dar lúgar á otra cosa 
que á una discusión de pasiones? Así es que el discurso 
del Sr. Posada Herrera ha estado lleno de acritud, ha tra
tado de desconceptuar las personas de los Ministros, y ha 
traído á este sitio una polémica que se ventila en la pren
sa , y que yo no creo propia del Congreso, hablando de 
un Sr. Ministro de un modo que no quiero recordar, por
que bastante castigo ha tenido S. S. contener que retirar 
aquellas imprudentes palabras^

S. S., hombre de política dúctil, que según su confe
sión ha apoyado á todos los Ministerios, ha olvidado.sqs 
hábitos de Gobierno después de haber sido Ministro, pe,ró 
de esa naturaleza del voto, que ño es exposición de doc
trina, no hace solo este mal que acabo de enunciar, sino 
que cuando la oposición tiene una política distinta del 
Ministerio, la Corona puede llamar al Gobierno á la opo
sición cuando el país no está contento con la política mi
nisterial ; pero cuando esto no sucede, el cambio de Mi
nisterio que se busca es solo una imposición de personas 
que embaraza el libre juego de las instituciones.

Yo, señores, miéntras he oido con mucho gusto á los 
Sres. Posada Herrera y Vega Ármijo , líe tratado de ver 
qué es lo que querían , porque en doctrina esos señores 
aceptan la política del Gobierno, sin más diferencias que 
la relativa á la reforma , ó el hablar de la prévia recogi
da y del Jurado, anticipándose á un proyecto que todavía 
no conocen. ¿A qué aspiran, pues , estos señores ?

Yo lo he visto al fin del discurso del Sr. Posada Her
rera ; S. S. pide el poder para la Administración anterior, 
ó á mal dar, para el partido moderado puro. Pues yo digo 
que S. S. no tiene derecho para pedir el poder para el 
partido moderado, porque si la base de la doctrina de 
S. S. es que el partido moderado puro está muerto, no 
comprendo el patriotismo que quiere poner el Estado en 
las manos d? un difunto.

Pues tampoco tiene derecho S. S. para pedir el poder 
para la Administración anterior. ¿Qué es la unión liberal? 
El Sr. Marqués de la Vega de Armijo nos tachaba á nos
otros de negación; ¿qué es S. S.? Dice que es de la unión 
liberal; pero ¿quéfracción? ¿Es S. S. de la misma unión 
liberal que el Sr. Mon? S. S. dice que la unión liberal es 
solo un nombre; pero el Sr. Posada Herrera la ha definido 
hoy, y ha dicho que era un partido sin credo.

lié aquí, pues, á S. S. ateo, ateo eñ política, que yo no 
lie de hablar de religión, aunque si hablara de ella no di
ría cosas tan poco ortodoxas como el Sr. Posada Herrera, 
que supone que á estas horas se está modificando el cre
do de la Iglesia católica.

Después el Sr. Pesada Herrera, haciéndonos la histo
ria de los partidos, ha dicho que la unión liberal era el 
partido que gobernaba con el Parlamento y por el Parla
mento, y establecía luego uña especie de lazo misterioso 
entre el voto de S. S. y el del Sr. Nocedal, diciendo qué 
uno se completaba con el otro. Yo no entraré á discutir 
la verdad histórica de las apreciaciones de S. S.; pero de
bo decirle que su conclusión es absurda, porque á fin de 
decir mucho, ha concluido por no decir nada.

Todos los partidos han dicho siempre que gobernaban 
con el Parlamento y por el Parlamento; todos ménos el 
Sr. Nocedal, que yo creo que pertenece á esa escuela crea
da en Francia en 1852 , que quiere distinguir el régimen 
parlamentario del régimen representativo, y que por consi
guiente, no acepta el Parlamento y no entra en el número 
de los partidos constitucionales. Los demás partidos todos 
creen que el Parlamento es el que debe decirla última pa
labra en caso de un conflicto entre los poderes ejecutivo y 
legislativo; así lo han creído el partido moderado y el pro
gresista, que sin embargo detener esta creencia común, son 
partidos diferentes. ¿Cómo me explicaría el Sr. Posada Her
rera la diferencia entre los wighs y los thorys en Inglater
ra, si ámbos profesan esa misma idea de la soberanía del 
Parlamento? Resulta, pues, de la definición de S. S ., que 
la unión liberal no es nada.

La unión liberal, señores, es una coalición ó el gérmen 
de un partido. ¿Era una coalición? Así lo ha explicado siem
pre el Sr. Posada Herrera desde este banco ; y si era esto, 
era transitoria y fugaz; por consiguiente, en esta hipóte
sis no será ni puede ser un partido.

¿Lo era? Yo creo que á eso estaba llamada aquella 
idea; que dirigida por un hombre de fe, con acierto y 
fortuna, hubiera llegado á formar un gran partido ; pero 
si era una aspiración, necesitaba realizarse, y el Duque 
de Tetuán acometía la empresa de formar ese partido 
con las mejores condiciones. Pero esa tentativa se estre
lló, y el Sr. Posada Herrera ha confesado hoy quién tuvo 
1a culpa de que se estrellase; porque ¿cómo habíais de en
tregar la formación de un partido nuevo á un apóstol 
sin fe? ¿Cómo gobernar con un partido sin dogma? Si la 
unión liberal habia (Je conservar las soluciones modera
das, no era más que una usurpación.

Pero aparte de*esto , el hecho es que la tentativa fra
casó, fuera cual fuera la causa. ¿Quercis la prueba? Aque
lla coalición empezó con un gran personal; pero todas 
las fracciones se fueron desgajando , y quedó el tronco 
solo, que se hundió por su propio peso. ¿Qué fuerzas con
tenían la unión? El grupo conservador, el progresista, el 
del Sr. R íos Rosas y el del Duque de Tetuán; pero esos 
grupos no tenían lazos, no tenían cohesión: se levantaba 
un moderado y decia que estaba en la situación por sus 
antecedentes, porque la situación era eminentemente 
conservadora, si bien la servían algunos progresistas , á 
quienes se llamaba sin razón huéspedes incómodos en la 
mesa del presupuesto.

Y se levantaba un progresista y decia lo mismo, y 
concluía manifestando que la política no le agradaba, pero 
que no habiendo otra más liberal por obstáculos tradi
cionales, la aceptaba, si no con- gusto, con resignación. 
Hoy está visto ya que no hay tales obstáculos tradiciona
les , y que el Gobierno puede dar ai país tanta libertad 
como juzgue conveniente.

Y yo decia que la unión liberal no debia ser esto, sino 
una situación conservadora y liberal al mismo tiempo, 
fundada en mútuas concesiones. Este es el verdadero re
trato de la unión liberal en 1857. Llegó un dia en que el

Sr. Rios Rosas declaró desde este banco que era tiempo 
de que concluyese el período de negación que se habia 
prolongado, ño por obstáculos exteriores, sino por ei dua
lismo que en el Gabinete existia.

Entra en el período de afirmación el Sr. Posada Her
rera á remolque, y sus proyectos caen como una bomba 
en el campo de la situación, y empieza á desmembrarse 
el grupo progresista, porque calificaba de reaccionarlos 
aquellos proyectos; poco después, fundándose én esos 
mismos proyectos, se separa el Sr. Ríos Rosas y sus ami
gos: poco tiempo después se separa también el grupo con
servador, manifestando el Sr. Mon que no conocía el có
digo de los principios dé la unión liberal, mientras que 
otro orador importante decia : «Si la unión liberal es lo 
que decia la circular del Sr. Posada Herrera al cuerpo 
electoral, yo sigo perteneciendo á ella ; pero si es lo que 
está siendo, si se limita á hacer loque los hijos de Edipo, 
¿para qué la queréis ? Es imposible que con ella forméis 
un partido.» Y con esto se separó completamente el gru
po conservador.

Véase, pues, si habia homogeneidad en aquella situa
ción, y si no era preciso que cayera por su propio peso en 
fuerza, de las encontradas opiniones que se agitaban en el 
mismo seno del Gabinete. El Sr. Posada Herrera no pen
saba tampoco como sus compañeros; porque si pensaba 
como ellos,¿para qué hizo la crisis? Yo no quiero créer, 
como dice la maledicencia, que fué menos afortunado én** 
tónces que cuando hizo la crisis del M nisterfo IsturiZ; 
pero si bien rechazo esto en nombre de la dignidad del 
Sr. Posada Herrera, yo le he oido decir á S. S. qué se ré- 
tiró porque era un obstáculo á la avenencia que procu
raba el Sr. Vega de Ármijo; por consiguiente, habia dos 
tendencias distintas en S. S. y el Sr. Marqués.

Y S. S. ponderaba la abnegación que habia tenido que 
desplegar el Sr. Ministro de la Gobernación para no de
jar la cartera á su vuelta de los baños de Vichy. Bien es 
verdad que yo creo que S. S. no hablaba en sério al de
cir que estaba tramando su venganza para volver el golpe 
al Sr. Moreno López en los baños de Panticosa por mano 
del Sr. Permanyer, á quien S. S. ha tratado de una ma
nera que no merecía ciertamente, porque esa digna per
sona no está en el caso de recibir lecciones de nádie.

S. S. al decir esto hacía una fábula , y la hacía á sa
biendas , porque no ignoraba que 1a circular de 20 de Ju
nio habia sido inspirada por el Sr. Ministro de la Guer
ra y aceptada por el Sr. Ministro de la Gobernación. 
Pero ¿cómo extrañaS. S. esa abnegación de parte del se
ñor Vaampnde? ¿No recuerda S. S. que al volver de Afri
ca el Duque de Tetuán se celebró un Consejo de Mi
nistros en que se dijo de público que los Ministros hasta 
le negaban el saludo? ¿Cuál era, pues, la situación de aquel 
Ministerio, en que miéntras el Duque de Tetuáñ hacía la 
paz en Africa, sostenía el Sr. Posada Herrera, con las pa
labras más duras, que no debia hacerse la paz de ningu
na manera?

La unión liberal, entendiendo por tal la situación que 
cayó en Febrero , no podia ser poder, ni puede serlo hoy, 
porque no podría formar más que un Ministerio tan dé
bil como el último que cayó por sí misino , por haber he
cho el vacío á su alrededor. ¿Qué debíais hacer? No ser 
estorbo para que nádie pudiera gobernar; no estaros con 
los brazos cruzados para hacer una revísta retrospectiva, 
un trabajo de reorganización, trabajo lento, trabajo que 
exigía espera y ninguna impaciencia por el poder. ¿Y cuál 
ha sido vuestra conducta? Esa cónducta representada en 
el discurso del Sr. Posada,-que lleno de saña y de irá me 
representa el herido que, léjos de procurar el remedio, se 
revuelve en el polvo respirando venganza, y desgarra 
con sus propias manos la herida que debia curar.

Teníais derecho á esperar el poder en un porvenir más 
ó ménos próximo, pero no por el camino que habéis es
cogido; habéis tenido solo la idea del suicidio.

Yo , señores , no entraré aquí á juzgar la conducta de 
SS. SS. en la votación que aquí promovieron en la cues
tión del 2 de Mayo y en los demás que pudieron califi
carse como de opo-sicion para el Ministerio, porque S. S. 
ha dicho hoy que desde que v ió  en la G aceta  la forma
ción del Gabinete, le consideró una calamidad , un gran 
peligro para la Reina y para la patria, y por consiguien
te no hay que buscar otra explicación á la oposición de 
S. S. ¿Y qué más prueba de eso que lo que S. S. nos ha 
dicho de que él piensa que lo que hicieron ios Ministros 
al aceptar ei poder en Marzo, léjos de ser un acto de pa
triotismo , fué un acto de debilidad? Es claro , pues, que 
pensando así, la agresión ha debido partir de S. S,

El Sr. PRESSOENTE: Sr. Ministro, han pasado las 
horas de reglamento, y si S. S. quiere continuar habrá 
precisión de consultar al Congreso si se prorogará la se
sión.

El Sr. Ministro de FOMENTO: Sr. Presidente, estoy 
algo fatigado, tengo aún bastante camino que andar, y 
agradecería á S. S. que se sirviera suspenderla sesión.

El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia para mañana: 
Continuación del debate pendiente.

Se levanta la sesión.
Eran las siete ménos cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
1SMI0R.

MADRID.— La Sociedad titulada Itálica Isabelina, de 
que es protectora S. M. la R e in a  , celebró ayer sü insta
lación oficial en la casa oficinas de la misma, sita en la 
calle de Carretas, núm. 37. Él Sermo. Sr. Infante D. Se
bastian Gabriel de Borbon, que habia de presidir tan So
lemne acto , no pudo asistir por impedírselo el estado de 
su salud.

Deseamos á la empresa el más feliz éxito eñ la ejecu
ción de su pensamiento, encaminado á reconstruir la fa
mosa Itálica , á la cual dedicó Rioja sus memorables 
versos.
 Se ha repartido el prospecto de la Biblioteca de la
Infancia que los Sres. D. César de Eguílaz y Bengoe- 
chea y D. Juan Alonso y Eguílaz se proponen publicar 
desde el 1.° de Enero próximo. Su objeto es ofrecer á 
los niños lectura honesta, instructiva y agradable, con
tribuyendo así á formar su buen gusto y á .desenvolver 
en ellos rectos sentimientos morales. Deseamos que tan 
feliz pensamiento proporcione á estos apreciables escri
tores la recompensa que merecen sus desvelos,
 __ , Con el título de Diccionario Estadístico municipal de
España ha publicado el Sr. D. José López Polin un inte
resante libro, que comprende todos los Ayuntamientos,

número de pueblos que les están agregados, el de los 
vecinos y almas de aquellos, la capital de la provincia á 
que pertenecen, la estafeta ó cartería por donde reciben 
su correspondencia, hora de la llegada del correo á las 
capitales de provincia, baños minerales que tienen en su 
término, y#los distritos electorales, partidos judiciales, 
Audiencias y Capitanías generales á que corresponden.

La sola resena' de las materias que contiene da una 
idea aproximada de lo útil que es este libro lleno de 
datos curiosos, y cuya adquisición recomendamos 4 
los lectores que por su posición y ocupaciones necesi
ten consultarle á menudo para esclarecer dudas que en 
sus ásuntbs pueden ocurrirles.
 Después de una interrupción larga y sensible han
aparecido las entregas 19 á 22 del Romancero español, y 
contienen la terminación del primer romance á Cervan
tes , del Sr. Benjumea; otro á Nuestra Señora de Valme, 
del Sr. Fernandez Espino; Antaño y ogaño, del Sr. Eula- 
te; Santo Domingo de la Calzada, del Sr. D. Demetrio de 
los Rios; La venganza de una madre, del Sr. D. Adolfo 
de Castro ; San Ignacio de Loyola, del Sr. D. José Blaxart 
y Camps; Los siete infantes de Lara, del Sr. Fernandez y 
González; La conquista de Menorca, del Sr. Hospitaler, y 
Correspondencia del moro, del Sr. Ruiz Aguilera, compo
siciones todas muy notables, y que hacen de esta publi
cación, única en su género, un tesoro inapreciable para 
nuestras letras, y una palanca poderosa en favor de la ci
vilización del pueblo, en cuyas manos sentimos ver aún 
las antiguas y desmoralizadoras chocarrerías de los ro
mances vulgares.
   Habiendo fallecido D. Fernando Plano , individuo
de la Sociedad filantrópica de Nacionales Veteranos, sus 
restos mortales serán conducidos hoy á las tres de la 
tarde al cenienterie de la puerta de Atocha.

La comitiva se reunirá en la calle del Principe, nú
mero 11.

ANUNCIOS
fe r r o -c a r r il  co m po steLA a ñ o  d e  la  infanta

Doña Isabel.— El Consejo <Je administración de esta So
ciedad coavoca á los señores accionistas á junta general 
extraordinaria para el dia 16 de Enero próximo, á las 
once de la mañana, en el salón de la Sociedad económica 
de esta ciudad , ex-convento de San Martin , para con ar
reglo á la prescripción M del art. 23 de los estatutos, so
meter á su aprobación el proyecto de la emisión de obli 
gaciones , proceder á la elección de un individuo del Con
sejo á fin de cubrir la vacante que resulta y dar cuenta 
de otros varios asuntos.

Los señores accionistas que gusten asistir á la junta y 
posean por lo ménos 1Q acciones, según prev¡ene el ar
tículo 32 de los mencionados estatutos , se servirán con
currir á las oficinas de la Sociedad, Preguntoiro, 28, para 
recibir la correspondiente papeleta de entrada ; debiendo 
los que deseen estar representados, en conformidad al 
mismo art. 32 y los siguientes 33 y 34, dirigirse con la 
oportuna anticipación á este Consejo por medio de oficio, 
designando el accionista á quien apoderen.

Santiago 12 de Diciembre de 1863.«=*El Presidente in
terina , Manuel Herrero. 6308— 3

COMPAÑÍA DE SEGUROS MARÍTIMOS NAVIERA CA- 
talana.—Dirección.— A tenor de las Reales órdenes de 31 
de Julio y 10 de Noviembre del corriente año y del Real 
decreto de 18 de este último mes, referentes á la reducción 
del capital de esta Compañía, se publica á continuación 
la reforma de los artículos 2.® y 5.® de los estatutos y  i.° 
y 6.° del reglamento de la misma, consignada en escritu
ra pública de 16 de Setiembre próximo pasado, y apro
bada por la Real órden de 10 de Noviembre y él Real 
decreto de 18 del propio mes, ántes mencionado, bajo el 
concepto de que el nuevo capital de 20 millones de rea
les vellón regirá para los contratos de seguros que se veri
fiquen desde 1 .° de Enero del próximo año 1861, 

Estatutos.
Art. ju°. El objeto de la Sociedad será ei ramo de segu 

ros marítimos sobre bandera española en tocia su ex
tensión.

Art. 5.* El capital de la Sociedad será de 20 millones 
de reales, (Jividido en 4.000 acciones de 5.000 rs cada 
una nominativas, debidamente numeradas y extraídas 
del libro-registro, donde quedará radicado ei talón para 
las comprobaciones que convengan.

Este artículo regirá para los seguros que se contraten 
desde la otorgacion de la presente escritura y de publi
cada esta para conocimiento del comercio y dé los arma
dores y navegantes,

Reglamento.
Artículo !.0 La Compañía asegura sobre bandera es

pañola y para todas navegaciones ájuicio de la Dirección.
Art. 6.° L03 seguros se efectuarán á nombre de la 

Compañía en todo el territorio de la Monarquía española 
y países extranjeros donde se autorice por la Dirección 
el establecimiento de agencias para el seguro en bandera 
nacional, y cualquiera diferencia que ocurra entre la Di
rección y el asegurado será decidida por árbitros y amU 
gables componedores , y un tercero en discordia =*Por la 
Naviera Catalana, el Director de turno, Pedro Pagés. 
___________________ ____________ 6307—2̂

L A  PENINSULAR.—  ESTA COMPAÑíT PilOCEDlHlÁ 
ej dia 3 de Enero próximo, á las doce de su mañana , y 
en los salones de Capellanes, á la subasta de oansíruo 
eion de 14 casas en los terrenos de su pertenencia, calle 
del Desengaño, núm. 10, con vuelta á las del Barco y 
Valverde,

La subasta se divide en tres grupos, y los planos y 
pliegos de condiciones están de manifiesto desde este dia 
en las oficinas, calle del Sordo, 27, segundo , para que 
puedan enterarse los que deseen tomar parte en la lici
tación.

Madrid 15 de Diciembre de 1863.^=El Director gene* 
ral, Pascual Madoz. 6285—3

EN EL VIVERO DEL QUINTO MOLINO DEL CANAL 
de Manzanares sekhalían de venta álaiqos negros, acacias 
de tres puntas y de flor, fresnos, moreras y demás árbo
les de plañiío.

Las personas que deseen adquirir dichas plantas po
drán pasar á la calle de Capellanes, núm. 7, principal, en 
donde se les enterará de su precio. 6269— I

DICCIONARIO MUNICIPAL] POR D. JOSÉ LOPEZ 
Polin.—Se halla de venta á 30 rs. en la Imprenta Nacio
nal y principales librerías, 6^89—6

 SANTO DEL DIA.

San Lázaro, Obispo, y San Francisco de Sena, confesor. 
ttoaréntá Horas en el Oratorio del Espíritu Santo.

RÉAL OBSERVATORIO DE"MADRID. 
Obierváciones meteorológicas del dia 16 de Diciembre 

de 1861
^ " . - T ■ - • ' ----- :  -  — --- =------ - -----

' Barómetro Tempe- Tempera- ESTADO
üaqac réducidoáO0 raturaen taraengra- Dir«ceion rnWAb. en m¡iíme. grados des centí- . . .  .

tros. Reaumur grados. delviento. CIELO.

6 m ... 741,85 — 0o,9 —  \’ ,1 N. E. . . .  Despej.*
t  a i ,  749,40 4",4 N. E. . .  Idem,

• • i , . . .  714,33 6°,5 8*,4 N. E . . . .  Idem.
S-t.... 710,49 9̂ ,4 11°,7 N. E  Idem.

709,90 4*,6 5”,8 N. E . . . .  Idem.
» P . . ,  710,04 y ,9 i 3",6 N. E  Idem.

'ü'empei’atura máxima del d iá .. . . .  9*,7 4 2°,4
temperatura máxima al sol.  20°,5 25*,6

 ̂Temperatura mínima del d ia ... . . )  — 4*,4 — 1°,7
‘ Evaporación en las 24 horas. 4,0 milímetros.

JUNTA GÉNERAL DE ESTADISTICA. 
DIRECCION  de opebaciones geodésicas.—Óbservacionef me- 
' teorológicas del dia 16 dé Diciembre de 1863.

   Íi— i.i. i. i ............    .i r—

Altura j em-
peratu- Dirección Fuerza Estado 

iftfi 1 f  : ra efl Estado
4«i dei dei TeUeJ conté- del» m»r.UDADKS. mai en ¡ma_ T¡eB,0. tiento. cielo,

milíme- ,eí tros. | le,‘

Zár.* á las
Smañ.V 767,8 0,3 O.N.O. Brisa. Despej.*. »

Bilbao id. 770,8 6,5 S. E ... Idem. Cubierto. Tranq.*
Ov.* id... 772,2 6,0 N. O .. Idem. Idem .... »
Sant.* id.. 770,Q 5,3 N-N-E. Idem Idem—  »
Burgos id. i 77o,7 -3,2 N.E... Calma Despej.". »
Seria id. . 769;8 1,2 N.N.E. Idem. Idem—  »
Vallad.id.. 775,5 -4,6 Idem.. Idem. C.d.*,n.' »
Salam.'id. 767,0 3,0 Sur... Brisa. Despej.0. »
tladWd id. 772,0 4,4 N. E ... Calma Idem....  »
Alba*, id. 772,2 0,2 O.S.O. Brisa. Idem.... »
Bévflleid. 771,4 3,0 N. E .. Idem. Idem..., »
# . f\* i  las

8 mafi.*. 769,4 10,1 S. E ... Idem. Al. nube. De leva,
Qr;* g
t9 ffiañ.*. 768,7 3,4 E. S. E. Calma Despej.0. »

Alie. id . .. 769,8 7,6 N. O .. Idem. Nubes... Tranq.*
Valéñ.* id: 769,3 8,4 O. N. O Brisa. Casi cub. »
Patea id. 769,4 13,6 N.N.O.|Calma|Cubierto.[Tranq.*

Barcel.aid 768,3 10,3 lOeste . Brisa. ¡Neblina . Tranq.a 
Brest á las

8 mañ.a. 767,3 9,6 Idem.. Idem. Nubes... Bella.
Bayona id 769,0 9,0 S. E .. Idem. Despej.*. »
Oporto á J 1

las9m.\ 770,6 4,0 Norte. Idem. G.°, n.a i.a De leva.
Lisboa id. 769,7 6,8 N. O .. Idem. A.n.nieb Bella.
Marsella á
las8m.a. 768,3 8,9 Este... Idem. Cubierto. En cal.*

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 11 
de Diciembre de 1863 á tas ocho de la mañana.

Barómetro m
<?n milíme- Temperatu- Dirección ESTADO

LOCALIDADES. * 0o Y ra en grados del
al nivel del ,, . . . DEL CIELO.mar# centígrados, viento.

Dunquerque. 768,5 6o,7 S. O Nublado.
París   773,0 6o,7 Idem... Cubierto.
Bayona... . . . .  775.0 9o,0 É .  Idem.
Lyon.. 774,8 8o,0 S  Niebla.
Bruselas.5 . . . .  769,3 7°,4 S. O.... Cubierto.
Viena  765,3 6o,2 O. N. O. Idem.
Turin  768,5 1°,0 E Niebla.
Roma....................  » » » »
Florencia.. . . ,  » » » »
S. Petersburgo 737,8 Io,ó S. O ...  Nublado.
Gonstantinopla » » » »
Stockolmo.. . .  » » » »
Copenhague » » » »
Greenwich . . .  768,6 8°,2 O........... Nublado.
Leipzig.. . . .  I 762,6 6o,1 ]0. S. O.jCubierto.

Alcaldía-Corregimiento, de Madrid.

Dé los partes remitidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.166 fanegas de trigo.
3.453 arrobas de harina de id.
9.254 arrobas de carbón.

101 vacas, que componen 43.230 libras de peso.
480 carneros,que hacen 11.942 id. id.
353 cerdos degollados ayer, que hacen 80.323 libras 

de peso.

PRECIOS DE ARTICULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de temerá, de 92 á 98 rs. arroba, y de 38 á 46 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 83 a 85 rs. arroba, y de 30 á 32 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 26 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, ayer, de 70 á 71 rs. arroba.
Lomo, de 38 á 46 cuartos libra.
Jamón, de 116 ¿123 rs. arroba, y de 46 á 56 cuartos libra. 
Aceite , de 61 á 63 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs. arroba, y dé 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 36 á 46 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías , de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 29 á 31 rs. fanega.
Algarroba, á 45 rs. id.
Trigo vendido  .........  1.674 fanegas.
Q uedan por vender. .  »

Precio m áxim o.. . . . . .  52.
Idem mínimo...............  46 */%.
Idem m ed io .. ............ 50,55

Loque se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 16 de Diciembre de 1863. ==» Él Alcalde-Corre

gidor , Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.

Cotización del 16 de Diciembre de 1863 é las tres de la tarde
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 53-95 c., 
54, 54-05 y 53-95.

Idem del 3 por 100 diferido, id., 49-70.
Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 30. 
Idem del personal, id., 29-15,
Idem municipal de Sisas del Ayuntamiento de Ma

drid, con 2 */% de interés anual, id ., 57-50.
Obligaciones municipales ai portador de á 1.000 rs., 

6 por 100 de interés anual , id., 95.
Acciones de carféteras,emisión de 1 ,*de Abril de 1850, 

deá 4.000 rs., 6 por 100anual,id., 101-50.
Idem dé á 2.000 rs., id ., 102-t5 d.
Idem de 1.* de Junio de 1851, de á 2.000 rs., Idem, 

100-50.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 reales, 

idem, 99-25 p.
Idem de 9 de Marzo de 1855, procedente déla de 13 

de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 99 d.

Idem de 1.* de Julio de 1856, deá 2.000 rs.,id.,par d. 
ídem de Obras públicas de 1.* de Julio de 1858, 

idem, par d.
Idem provinciales de Madrid, 8 por 100 anual, idem. 

104 d.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 

anual, publicado ,112-25.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, no publicado, 99.
Acciones del Banco de España, id., 220.
Idem de la Sociedad española mercantil é industrial, 

idem, 121 d.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, idem, 

68 d.
ídem de la Compañía de los ferro-carriles del Norte 

de España, id., 107 d.
Idem de los ferro-carriles de Lérida á Reus y Tarra

gona, id., 80 d.
Obligaciones de id. id. id., id., 90 d.
Acciones de la Compañía general de Crédito Ibérico, 

idem, par p.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 49-70 d.
París á 8 dias vista, 5-17 d.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Dafio. Beneficio

Albacete.• •. Yk • • Lugo...• .. . .  •
Alicante3 . Y% d. . ,  Málaga.. . .  par.
Almería . .  Murcia.. . .  par.
Avila  Yé . .  Orense.. . .  % p.
Badajoz . . . .  fí p. . .  Oviedo.. . .  3/8
Barcelona... . .  í$d. falencia... par.
B ilb a o ..... . Ye . .  Pamplona., par.
B ú rgos..... Yi . .  Pontevedra Y*
Cáceres.. . . .  J4 . .  Salamanca. p .

Cádiz  Yi • • San Sebas-
Castellon... •• . .  tian.. . . .  . ;  Yi
Ciudad-Real. . .  . .  Santander par.
C órdoba.... 1/4 . .  Santiago.. */% p.
Coruña  5/8 . .  Segovia.. . .  par.
C uenca ..... . .  . .  S ev illa .... 1/4
Gerona..........  . .  Soria... . . .  Y$ d.
Granada.... 3/8 . .  Tarragona, par d.
Guádaiajara. parp. . .  | Teruel.................
Huelva, . ........................ .. I Toledo  %
Huesca. * ......  . .  I Valencia..............  Yi
laen   J4 p. . .  Valladolid . Yi
León    % d. . .  V itoria.. . .  par d.
Léridá............................... Zamora.. . .  %
Logroño..,, parp . I Zaragoza.. Yi i .♦

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 16 de Diciembre de 1863.

Fond0sfranceses.¡ » g; £¡ ;

 Iffifc::::;::::::.::
Consolidados........................................... .. 91 á ^

Amberes 12 de Diciembre.— Interior, 49-75. — DiTe 
da, 46-50.

Amsterdam 12 de Diciembre. — Interior, 50 % — 1 
ferida, 46 %.

Francfort 12 de Diciembre.—Interior ,  50 Dife
da, 46.

Lóndres 12 de Diciembre.— Consolidados, 91 J4.—1 
ferido español, 47 %.

ESPECTÁCULOS.

Teatro Real.—Hoy no hay función.

Teatro d«l Principe. ̂ *A las ocho de la noche.—Por 
derecho de conquista.-—Baile.—La agenda de Correlargo.

TÉÁtkó dél Circo.— A las ocho de la noche.— Génio 
y figura.—Baile.— Me conviene esta mujer.— Miscelánea de 
bailes.—Retascon, barbero y comadrón.

Teatro de Variedades. — A las ocho y media de ¡a 
noche. — Función 75 de abono. — Sinfonía. — Amar sin 
dejarse amar.—El diplomático,—Acertar por carambola.

Teatro de la  Zarzuela.—A las ooho de la noche.— 
La doble vista.— Penúltima representación de Mr. Velle.

Teatro de N ov ed a d es .A  las ocho de la noche.-- 
Sétima representación de Estrella, ó el castillo de los en* 
cantados, comedia de magia en cuatro actos y 17 cua
dros.—Entrada general, 4 rs.


